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níRSCCIOlf-JÍDMIHíSTRAClON; 
Calle áe l Carmesí, uúm . 29, ejatresuelo. 

Telélono itimi, 25-49

V m X A  DB BJBMPLAieE^ 
Ministerio de la Gobernación^ planta baja* 

Número suelto^i^O

fes é. m m .

S U M A R I O

Parte oficial.

Presidencia del Directorio Militar
fieal. decreto disponiendo se conside^ 

re prorrogado por dos meses el pla
zo de ocho meses concedido pjara 
que puedan acogerse a los benefi
cios que Señala el Real decreto de 
indulto de Í2 de Abril del año ac
tual, los prófugos que residan en 
Continentes c¡ue no sea el de Euro-

’ pa.— Página iZk2.
'Otro jubilando a D. Félix Camxisco 

López, Presidente de Sala de A u
diencia territorial, en situación de 
excedencia voluntaria, — Página 
lE-42.

Jical orden aprohnndo el Reglamento 
redactado por la Junta Central de 
Transportes mecánicos rodados, pa
ra la aplicación del Real decreto 
de 4 de Julio del corriente año; y 
disponiendo se inserte en este pe
riódico oficial, — Páginas 1242 a 
1250.

anulando el anuncio de la vacan
te de Portero quinto de la Audien
cia de Bilbao hecho al Ministerio 
de la Guerra por el Presidente de 
'dicho Tribunal, asi como también 
''el anuncio o nombramiento que pu
diera hoJoerse efectuado por la Jun
ja  Calificadora de Aspirantes a 
"destinos civiles; determinando c  
quién deben aciídir los Jefes de los 
Centros y  Dependencias para que 
provean las vacantes que en los 
mismos ocurran de plazas de su- 
Jbalternos; declarando cesantes a los 
Porteros interinos que por cual
quier circunstancia pudiera haber 
iSn la actualidad; que el Ministerio^ 
'de la Guerra no acuse recibo ni 
admita las vacantes de Porteros que 
le pudiera dar autoridad que no sea 
la Jefatura del Gobierno; y qiie el 
Tribunal Supremo d̂ e la Hacienda 
pública exija el reintegro de los 
haberes acreditados indebidamente

al Portero interino Valeriano Peña 
. González— Páginas, 1250 y  1251.

DEPARTAMENTOS MINISTÉRIÁLES

Estadow
Real orden {rectificada) nombrando 

para asistir a la 32 reunión del Con
sejo de la Sociedad de las Naciones^ 
que se celebrará en Pioma los dias 
é y siguientes del mes actual, en 
concepto de Adjunto, al Represen
tante de España en el citado Comise- 
jo, D. Eduardo Cobián y  Fernández 
de Córdoba.— Página iZ^i,

Guerra.
R,eal orden concediendo el ingreso en 

Inválidos, a Salvador Ajenjo Pieyes* 
Cabo del Tercio de Extranjeros, li
cenciado por inútil. — Página 1251.

Oíra idcm id. id. a Bautista Alvarez 
González, Cabo de Infantería^ li
cenciado por inútil. — Página 1251.

Hacienda,
Real orden declarando perfectamente  

legal la condonación que hace la 
C om pañia^rrendataria de Tabacos 
a favor ^ e  los respectivos intere- . 
sados, de la tercera parte de las 
multas que por infracción de la ley 
del Timbre le corresponda^ en los 
expedientes incoados a partir de 31 
de Diciembre de 1923.—  Páginas 
1251 y  1252.

Instrucción pública y Bellas Artes
Real orden declarando Monumento ai'- 

quitectónico - artístico la ermita o 
capilla de Madevuelos {Segovia).— 
Páginas 1252 y  1253.

Otra disponiendo se publique en este 
periódico oficial la relación de va
cantes ocurridas en este Departa
mento durante el mes de Noviem
bre próximo pasado.— Página 1253.
Trabajo, .CorAiercio e Industria.

Real orden disponiendo que con la 
mayor urgencia se proceda por el 
Inspector general de Pósitos a tns-

peccionar todas las Secciones pro» 
vinciales,— Página 1253-.

Administración centraí»

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
Ma r in a .— D̂id ec-c ión  g e n e r a l  d e  N ave-: 

ga ic ión . — Anulación de nombra
mientos.— Página 1253.

G o b e r n a c ió n . —  D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  
A d m in is tr a c ió n . —■ Anunciando con- 

• curso para proveer el cargo de Jefe  
de la Sección provincial de presu- 
jjuestos municipales de Badajoz; y  
los de Interventores dê  'fondos dd 
los Ayuntamientos de Requc7ia {Va
lencia), Castro del Rio {Córdoba.) y  
Calella {Barcelona). — Página 1253. 

Idei7i id. para proveer el cargo de In
terventor de fondos del Ayunta
miento de Ceuta {Cádiz). — Página
1253.

Anunciando haber sido nombrado don 
Rafael Navaimo López Interventor 
de fondos del Ayuntamiento de Ca- 
zalla de la Sierra {Sev'illa).—Pági
na 1254.

Idem id. id. D. Antonio Pacheco Mu- 
ñoz-Onquero Contador de fondos de 
la Diputación provincial de Bada
joz.— Página 1254.

I n  st pjjc c i ón  pijb l ic a .— S u b se c  r e ia r ía .  
Declarando desierto el concurso 
previo de traslación anunciado^ pa-- 
ra proveer la Cátedra de Quimioa 
general, vacamte en la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de San
tiago.— Página 1254.

Ideni id. id. a.nunciado para proveer 
la Cátedra de Quimica orgánica, va
cante en la Facultad de Ciencias^ de 
la Universidad de Sevilla. — Pági
na 1254.

Dirección general de Prim era ense- 
ñanaz. — Concediendo audiencia a 
los representantes e interesados en 
los beneficios de la Fudación deno
minada '‘'Escuela nocturna de adul
tos^ -Biblioteca y Museo provin
c ia l  instituida en Iluelva por don 
Carlos Diez Franco de L la n o s-P á 
gina 1254.

Relación de los-señores Maestros que



1242 l 6 Diciembre 1924 Gaceta de Madrid.-Níím. 351
, han remitido a este Ministerio siis 

instancias solicitando examen de la 
Memoria a que se refiere el aparta
do primevo de la lie al ordert de 9 
del mes próximo pasado, para to
mar parte en las oposiciones res
tringidos, según el artículo 4.° del 
Estatuto vigente. — Segundo grupo. 
Sueldos- 5.O'0'O, 4.0G0 y  3.500 pese
tas.— Página l'S'54,

Eeai Academia Española.—Anuncian
do hallarse vacanie una plazca- de 
Académico de número. — Página
1254.

F o m e n t o .— D i r e c c ió n  g e n e r a l d e  O bras  
p ú b l i c a s .—  ̂S e c c ió n  d e  P u e r to s .—  
Disponiendo que dentro del m,es de 
Abril próximo se presenten los pla
nes económicos ele las Juntas de 
Puertos y Comisiones administrado

ras de arbitrios para el próximo 
ejercicio de 192i5-26.—Página 1255.

T r a b a jo , Co m ercio  e  I n d u s t r ia . — ■ 
Jefatu ra  Suiperior de Industria .—■ 
Aprobando el contador eléctrico 

8” de la Casa Siemens Schukert 
Industida Eléctrica^ — Página 1256.

Inspección Mercantil y de Seguros.— 
Anunciando que la Caja Nacional de 
Seguros Sociales, domiciliada en 
Barcelona, ha nombrado Gerente a 
B. Ildefonso López Fernández.—Pá
gina 1206.

Anunciando que D. Pedro Pablo Be- 
lom, Delegado general para España 
de la Compañía d.e Seguros^ ''La Ur
bana y  El Sena'' ha sustituto su 
mandato a favor de D. Flenri Du- 
four.— Página 12i56.

A n  ex o  1 —  B oD s A.—  S u b a  st a b  .—  A d  -

MÍNISTR/miÓN PROVINCIAL. ANUN
CIOS DE PREVIO PAGO DE LA Compa
ñía Española de Minas del Pdf; Ban
co Hipotecario de EspoSía; Real 
Compañía AstuHana de Minas; Com
pañía de los Ferrocarriles Andalu
ces; Junta de Obras del Puerto de 
Ceuta; Banco de Gijón; Compañía 
de Anuas de Burgos; Compañía Ma
drileña de Urbanización; Alcaidía 
Constitucional de A.scó; Sociedad 
anónima española ''Sietnens y  Bals- 
ke {Madrid); Sociedad Española de 
Construcción Naval, y Sociedad Co
mercial de Hierros [S. A-).

A n e x o  2.° —  E d ic t o s . —  CuadplOS e s 
t a d ís t ic o s .

A n e x o  3.°—T r ib u n a l  S u p r e m o .—Sala 
de lo Civil.— FJicd del pliego 15 y 
pliego 16.

L

S. M. el R e y  Don Alfonso XIlT 
(q. D. g.), S. M. la R e in a  Doña Victo
ria  Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demóis personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
.̂ in novedad en su imnortante salud."^

m m m m  c a
Mi ' Ai

EXPOSICION .
SEÑOR: V istas las. peticiones ele

vadas a este Gobierno en súplica de 
que Se p ro rrogue  el plazo, de ocho 
Ineses que señala  el Ptcal decreto 
de indulto  de 12 de Abril ú ltim o, 
para  que puedan acogerse a sus be
neficios los prófugos, que resid an  en 
C ontinentes que no sea el de E u ro 
pa; y  teniendo en cu en ta  la incom 
pleta prom ulgación  efectiva que tie 
nen en m uchos casos estas d ispo
siciones, debido a dificultades m a
terial os de distancia y medios de 
com unicación, el P residen te  que 
suscribe, de acuerdo con el D irec
to r a  M ilitar, tiene el honor de so
m eter a la firm a de V. M. el s igu ien - 
ie proyecto de D ecreto.

M adrid, 15 de D iciem bre de 1924.

BEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

AiSriONÍO Magaz y  P e r s .

REAL DECRETO

A p,"opuesta del Presidente interino 
ílel Lirectorio Militar, y de acuerdo 
Bon éste.

Vengo en d isponer que el plazo 
de odio  m eses que señala el a r tíc u 
lo 4.® del Real decreto de 12 de 
ARrÜ último so considere prorro

gado por dos m eses, que se co n ta
rá n  a p a r tir  de la publicación del 
presente Decreto en la Ga c e t a , de
biéndose com unicar te legráficam en
te esta  p ró rro g a  po r el M inisterio 
de E stado a los Consulados de E s 
paña en las naciones de o tros con
tinen tes.

Dado en Palacio a quince de D i
ciem bre de m il novecientos v e in ti
cuatro .

ALFONSO

El Pr>5si(lent« Imterino del Directorio Militar,

A n t o n io  Magaz y  PEna.

' REAL DECRETO' 'i
De conformidad con lo prevenido en 

el artículo 238 de la ley Provisional 
sobre organizTición del Poder judicial, 
y accediendo, a lo solicitado por don 
Félix C arrasco López, P residente  de 

Sala de Audiencia territo ria l en si
tuación de excedencia voluntaria,

Vengo en jubilarle con el haber que 
por clasificación ’lé corresponda.

Dado en Palacio a quince de Diciem
bre de mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO

El Presidente inierjno del Directorio Militar,

A n t o n io  Magaz y  P e r s .

REALES ORDENES
Excmo. S r .: En vista de que la Ju n 

ta Central de Transportes mecánicos 
rodados terminó la labor que le fué 
encomendada por las Reales órdenes 
de 29 de Agosto y 25 de Septiembre 
últimos, redactando el Regiamento de 
aplicación del Real decreto de 4 de Ju
lio próximo pasado, a que se refiere 
el artículo 2.̂ " del mismo, y teniendo 
en cuenta que el proyecto que elevan 
a la aprobación ha sido hecho por re -  
nresentantes de todos los Ministerios

interesados y adoptado por unanim i
dad el texto del mismo,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer la aprobación de dicho 
Regfamento para la aplicación del Real 
decreto de 4 de Julio último y su pu
blicación en la Gac eta  para conoci
miento y cumplimiento del mismo, que 
debe entrar inmediatamente en vigor.

Lo que de Real orden comunico a 
V. E. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Madrid, 11 de Diciem
bre de 1924.

EL MARQUES DE MAGAZ
Señores Subsecretario del Ministerio 

ide la Gobernación y Presidente do 
Sa Junta  Central de Transportes.

HEaLAlfEmTO 
d e  a p i i e a c i é n  d e l  e e a S  d e s r e t o  d e  4  d o  

Jolino d e

CAPITULO PRIMERO

De las concesiones y  servicios de 
transportes en vehículos de tracción 
mecánica.
A rtículo 1.0 Las eoricesiones y  

servicios de transportes en veh ícu
los de tracción  m ecánica, estarán  a 
cargo de las Jun tas central y provin_ 
cíales, creadas por Real decrete de 4 
de Julio  de 1924, las que s® organi^  
zarán y desem peñarán sus funcio
nes de acuerdo con los preceptos dé 
la citada disposición y los que fija 
y determ ina este Reglamento.

A rtículo 2.® a) No podrá ha-; 
cerse más que una concesión por ca^ 
da línea, com prendiendo lo's trayec
tos parciales de lá misma, p a ra  
tran sp o rtes  de v iajeros, m ercancías 
o rnixtós, cuand'O las Empresas con
cesionarias sirvan de un modo ñor-;' 
mal a la conducción de la 'c o rre s -  
pendencia pública y dem ás servicios’ 
propios de la concesión. Si se soli
c itaran  nuevas concesiones entre 
punto's de p a rtid a  y térm inos ig u a
les a los de o tra  ya establecida, ten
d rá  ésta el derecho de tanteo, como 
igualmente para aquellas que sean 
prolongación de otras en explota
ción, o tengan con ellas un punto de 
contacto que no sea el extrem a
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b) En el' caso de que habieM o 
varias concesiones de líneas entre 
los mismos puntos extrem os, liiibie.. 
ran de establecerse otras nuevas de 
las com prendidas en el inciso a n te 
rior, se dará preíerencia a la con
cesionaria  que ofrezca m ayores 
ven ía jas en cuanto , a ta rifas, canon 
o miaterial, y si esto no aeonteciera»- 
a la que hubiere obtenido la con
cesión con fecha más antigua. Si la 
fecha de; la . concesión fuere igual 
p a ra  varias de -ellas, y ninguna oire_ 
ciera  las ventajas antes indicadas, se 
procederá a un sorteo p ara  otorgar 
las nuevas con cesiones.

c) Si la Ju n ta  de T ransportes 
correspondiente- estimase necesario 
el eslábT cim icnto  de otros servicios 
Siguiendo el mismo itinerario entre 
punto3 extremos, o en tre  puntos in
term edios de. aquél, p-ara servicio 
norm al de la conducción de v ia je 
ros, m ercancías y correspondencia 
Dública, podrá d isnonerío ; pero an
tes lio p-ondrá en conocimiento de- los 
concesionarios a que afecte, por si 
alguno de ellos quisiera toiiuar a su 
cargo el nuevo servi.cio. En el caso- 
de ser varios los qiie acepten, se 
dará la preferencia- at de concesión 
mó.s antigua, salvo que hub iera  a l
guno de- los concesionarios que o fre
ciese ventajas respecto de tarifas, 
canon o m aterial, que sería  el p re 
ferido. '

Artículo 3,® Se podrán establecer 
servicios públicos de v iajeros y 
m ercancías, i nd e|) en d i en t e :m en te de 
las concesiones de que tra ta  êl a r-  
tícudo anterior, cuando, a juicio de 
la Jun ta  de T ransportes correspon
dí en 'e  se haya evidenciado la nece
sidad de c rear e l . nuevo servicio, y 

, desnué's de haber requerido sin re 
sultado al concesionario o con,cesio
narios de la línea en explotación p a 
ra  que 'refuerce el servicio en form a 
que' satisfaga las necesidades oue 
la Jun ta  esfim*^ conveniente atender. 
Las Juntas de Transportes pO'drán to
m ar. estos acuerdos por iniciativa 
propia o a petición de los p a rticu la 
res o entidades 'in teresadas, siguién
dose para  las concesiones las m is
mas norm as del ajftículo anterior, 
incluso el sorteo si huAiera v an as  
proposiciones iguales.

Artículo 4,® La intervención de 
las Juntas de T ransportes con re la 
ción a los Ayuntamientos, se enten
derá  que se refiere, única y exclu
sivam ente, a los camJoos de ca rác
te r  vecinal, y no a las vías rmbanas 
dentro de los cascos de las poblacio
nes, erf-las que los Muriieipios re-_ 
gu iarán  con absoluta au tonom ía’ 
•siianto se refiere a transportes.

Artículo 5.® Lo’S vehículos con 
m otor mecánico que tengan ca rác 
ter particuilar y se destinen al trans- 
porte de personas o m ercancías, y 
los autom óviles de servicio público 
m atriculados en ta l' concepto para  
los servicios urbanos, c ircu larán  li
brem ente por las carreteras y de
más caminos de servicio- público, sin 
otros requisitos que los impuestos 
por las disposiciones vigentes, o las 
que en lo sucesivo se dicten para  
esta clase de servicios.

Artículo 6.® El derecho de tanteo, 
cor:si.gnado en el artículo 18 del Reai 
decreto de 4 de J-ulio de 1924, se es
tablecerá de manera explícita en los

pliegos de condiciones económicas que 
sirvan db: base a las subastas de aco
pio, extensión y afirmaido de las ca
rreteras, cuando él. Mánisterio de Eo- 
mento no conceptúe que pudiera de
term inar perjuicio en el servicio pú
blico. CuandiQ en las condiciones eco
nómicas citadas nada se exprese so
bre este extremo, se entenderá que 
ios concesi Ollar tos de líneas no tienen 
preferencia alguna con reiación a 
otros licitadores.

: CAPITULO II

t)e la Junia Central, ■

Artículo 7.® Las concesiones y v i
gilancia de ios servicios de transpor- 
Lcs en venículos de tracción mecáni
ca, estarán a cargo de la Junta Gen- 
tral üo 'iraiispones, la cual, además, 
énlenrierá en tocies aquellos asuntos 
que el Real doereto de 4 de Julio de
i . ■ y el pi’esenle Ilegiamiento le en
carga.

...ri-iculo 8 .® La Junta Central de 
Ticinspoftes estará, constituida por 
Vocales natos y electivos 

Serán Vocales natos: Los Directo
res generales de Gomunicaciones, y 
Obras públicas, el Jefe del Centro 
Slectrotécnico y de GomuniiCfaciones 
üel Ejército, el Jefe superior de In 
dustria, en concepto de Delegada íiel 
Ministerio de Trabajo, Gomercio e In 
dustria; el Jefe de la Sección de 
.1 i u,íU>polios del Ministerio de Hacien
da, como Delegado de este Ministerio, 
Y el Jefe del iNegociado de Gonduccio- 
iros d¡0 la Dirección general de Gomu- 
nic aciones

.. jirm Vocales elsctivcís: el Repre- 
ornan te del Real Automóvil Club de 
l'^paña, ios tres representantes dA 
t í a 5 tantas Sociedades o. Empresa.s 
spañolas de aulomóviles, legalmente 
LiisliLiiidaiS, y los tres representantes

0 0 las Cámaras oñcisJes de Industria, 
Agricultura y Comercio.

Será Presidente el Subsecretario 
del Ministerio de la Gobernación, 
ru len  podrá delegar en el Director 
general do Gomiunicaciones, y Secre
tario, el Jefe del Negociado de Con
ducciones de la Dirección general de 
ComunicaciGnes.

ii.íacuio 9.® El Presidente do la 
Junta Central invitará, con tres meses 
de anticipación a ia 'fecha en que la 
Junta haya de renovarse, al Real Au- 
íomó'úl Club de España y, por m e
diación de los Ministerios de fjuienes 
(i'ependan, a las Cámaras de Goanercio, 
Indiustria y Agricultura, para que pro
cedan a la elección de sus represen- 
(antes en ia Junta Central para el 
í[iiinqueiiio sigajerite. Los Ministerios 
íJudidos y el Presidente del Real Au-
1 orné Vil Club de España, comunicarán 
oporlunamenle a la Presidencia de la 
Junta Central, para los efedos de la 
/toma de posesión, las designaciones 
*;;ue íiayan resuUaido de los resptcti- 
Vüs escrutinios.

Artíciilo 10. Los representantes de 
ras Cámaras Oficiales de Agricultura, 
Industria y Goineicio y del Real Au
tomóvil Club de España, no obstante 
ío esiableeido en el artículo anterior, 
podrán ser nonrbrados y sustituidos 
.libremente por estas entidades en 
cualquier momento. Los de las Em
presas S0 podrán sustitu ir por vota

ción die sus repreisentados, la cual de
berá ser efectuada, conforme este Re
glamento dispone, a petición - de las 
dos: terceras partes, por lo menos, de 
los que tengan derecho a voto en la 
elección.

Artículo 11. Los Vocales electivos 
por sufragio de las Empresas habrán 
de reno/arse cada cinco años, comiO 
los representantes de las Cámaras de 
Comercio, Industria y Agricultura y 
del Real Automóvil Club de España. 
T'odos éstos serán reelegibles y las 
elecciones se convocarán y efectuarán 
dentro del cuarto trim estre diel año 
anterior a la toma de posesión do los 
nuevos miembros do la Junta Central.

Artículo 12 . La elección de los 
representantes de las Em presas con
cesionarias se efectuará , previa con
vocatoria, que se form ulará por la 
Secretaría  de la Jun ta central con un 
mes de antelación por lo menos.

P a ra .te n e r  derecho a la elección, 
cada uno de los eoncesionarios debe
rá  proveerse en Ha Becretaría ele la  
Ju n ta  Central, con dos días por lo 
menos ele antelación al señalado pa
ra aquélla, de las papeletas que les 
correspondan, a razón de una por 
cada 50 kilóm etros de línea de reco
rrido que tengan en explotación.

En cada papeleta  sóíO' podrá figu
ra r el nombre de un candidato, y con 
objeto de hacer que Ha m ayoría de 
los concesionarios asistan  p ersona l
mente a esta elección, que se verifi
cará en Malrid en el domicilio de la 
Ju n ta  central, cada votante no po^ 
d rá  o sten ta r m ás que tres rep re 
sentaciones.

La elección se efec tuasá  ante una  
Mesa form ada por el Presidente de la 
Ju n ta  cen tral o el Vocal en que éste 
delegue y por otros dos Vocales de
signados por dicha Junta, actuando 
como BacrelarTO el que lo es de ia 
misma.

Una vez praucticado el escrutinio 
se h a rá  la proclam ación provisional 
por la Mesa de los tres individuos 
que hayan obtenido mayor iiúmerD 
de sufragios. Aquéllos, una vez con
firmada la proclam ación por 'la Ju n -

en pieno, tom aran  posesión de sus 
cargos el día 1.® de Enero siguiente.

Artículo 13. La Jun ta  central í̂ e 
reun irá , reglam entariam ente, por lo 
menos una vez c-ada mes y además 
siem pre que su Presidente lo estime 
necesario o que una tercera parte 
de los Vovcailes lo solicite. La convo- 
catoiua se hará  por la Secretaría con 
ocho días, por lo menos, de an te la
ción al de la celebración de la Ju n 
ta, siempre que sea posible.

Para  la celebración de sesiones e:a 
prim era convocatoria será necesSí- 
ria  la f/cescncia de la mitad m ás um3 
de los Vocales que la componen. Ca-’ 
so .de no poder verificarse la sesi6r> 
por falta de número se e fec tu ará  m  
segunda convocatoria, ocho días 
pués, repitiéndose Ha citación 
el Secretario y pudiendo en este ca
so celebrar sesión sea cualqu iera  el 
número do Vocales que se p re s e n 
ten.

A rtículo 14. Lo? acuerdos de 
Ju n ta  central se tom arán  en vota-» 
ción nominal, por unanim idad o üOí*»
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an ay orí a de votos. Caso de empate 
iflecidirá el yoto del Presideate.

Artículo 15. Guando se tra te  de 
^servicios que afecten a más de una 
Mprovincia, liOfS concurso<s :se celebra
rá n  en Madrid, ante la Coimisión tío 
la  Ju n ta  central que se designe, 
Siempre que el recorrido del servicio 
exceda de 30 k ilóm etros. Si no exce- 

. diese de esa idistancia, entenderá, en 
el concurso y adjudicación provisio
nal, la Ju n ta  que corresponda a la 

! p rovincia donde el servicio tenga 
.m ayor imiportancia, y en el caso de 
:que las provincias afectadas por 
aquél la tuvieran igual, aquélla que 
corresponda al pun to  de ilínea que se 
considere coimo base o de arranque 
de ésta.
’ Artículo 16* Contra los acuerdos 
de las Juntas*provinciales sobro con
cesiones, castigos c caducidades, se 
o to rg a rá  recurso  ante !a Jun ta  Cen
tral. Los de ésta será también re 
currib les ante el'.M inisterio corres
pondiente, a cuyo fin en el acuerdo 
'se indicará cuál es el D epartam ento 
competente. Todos estos recursos de
b e rán  iriter¡ponerse en el téim ino de 
quince días, a contar- de la notiñca- 

’ictón adm inistrativa del acuerdo.
A rtículo 17. La Jun ta  central po

d rá  corregir las fa lta s  en que los 
¡concesionarios incu rrán  con m ultas 
de 100 a 5.000 pese tas, que se h a 
rá n  efectivas en papel de pagos al 
•Estado. La reincidencia en falta  g ra 
ve, a juicio de la  Jun ta , podrá deter
m inar que ésta dé por caducada la 
•concesión. Los acuerdos de m ultas y 
de caducidad de concesiones habrán  
¡do tom arse con el voto de las dos 
(terceras partes, por lo menos, de los 
i\^ocaIes presentes.

Del Presidente.

Artículo 18. Corresponderá al Pre
sidente la ejecución de todos los 
acuerdos adoptados adoptados por \a 
‘Jun ta  Central, y proponer a los Mi
nisterios que corresponda las dispo
siciones oportunas que en cada caso 
procedan.

Presidirá las sesiones por sí o por 
delegación, y someterá a discusión, 
que dirigirá, los asuntos ciue fíguren 
en el orden del día o cuya urgente 
resoluciión se acuerde por la Junta.

De los vocales,

' Artículo 19. Los Vocales tendrán 
©1 deber de asistir a las sesiones que 
In Jun ta  Central celebre y cooperar 
a la labor que a la misma se eiicu- 
m i o n d e .  Cada uno de ellos podrá ins
peccionar los servicios, dando cuenta 
ds'l resultado a la Junta Centra], la 

'cual, a su vez, podrá delegar en uno 
•o varios de los Vocales su represen
tación para instrucción de expedien
tes o para inspeccionar un determ i
nado servicio.

Del Vocal Secretario.

Artículo 20. Estará obligado a lle
var los libros de actas y de estable- 
miinieiito de servicios, que obrarán 
©íi su poder, así . como, debidamente 
Masiílcada, toda la documentación c í u g

s>0 refiera a la tram itación do expe
dientes de concesiones e incidencias 
que se produzcan en la práctica de 
lois sendcios. El libro de estableci
miento de servicios comprenderá los 
itinerarios, horarios y cuantos datos 
correspanda a cada línea o concesión.

Deberá someter al acuerdo de la 
Jun ta  lO'S expedientes de concesión 
que le correspondan y las indidoncias 
o apelaciiones, y propondrá al Presi
dente la adopción de las resoluciones 
necesarias para ejecutar los acuerdos 
de ésta, dándoles así carácter ejecu
tivo, salvo en el caso de que deban 
ser elevados a. los Ministerios que 
proceda. En este último caso form u
lará a la Presidencia las propuestas 
oportunas en los expedientes aludi
dos.

Los gastos de personal y material 
de esta Secretaría serán sufragados 
por la Dirección general de Comiini- 
cacioneo.

De las Juntas provinciales.

Artículo 21. En cada capital de 
provincia se constituirá, dentro de 
ios quince días después de la publi
cación de este Reglamento, una Jun
ta provincial de Transportes, integra
da por el Ingeniero Jefe de Obras pú 
blicas, el Ingeniero Inspector de au
tomóviles de la provincia más antiguo 
en este cargo, un Ing-enicro m ilitar, 
el Administrador de Correos de la 
provincia, el Delegado de Hacienda, 
un Delegado por cada una de las Cá- 
m.ara¡s oficiares o do sus Secciones de 
Comercio, Industria y Agricultura que 
existan en la provincia, y un ropre- 
sentánte de las Emuresas, elegido'por 
las mismas, a razón de un voto por 
cada 50 kilómetros de línea de reco
rrido en expWtación dentro del te
rritorio provincial. .Será Presidente el 
Gobernador civil y SGcrcíarta el Oñ- 
cu,al de Correos que la Dirección ge"* 
neraí de Comunicaciones designe.

_ Articulo 22. La conc83Íón provi- 
sioncol y vigilancia de la explotación 
denlos servicios de transportes de trac
ción mecánica que afecten a cada pro
vincia estarán a cargo de las Juntas 
de Transuoiiois correspondientes, las 
cuales, ademar, entenderán en todos 
aquellos asuntos que el Real decreto 
de 4 de Julio de 1924 y el presente 
Reglamento les encarga,'

Artículo ^23. Los Vocales electivos 
por sufragio de las Empresas habrán 
de renovarse cada cinco años. Estos 
Vocales serán reelegibles, y las elec
ciones sucesivas se convocarán y efec
tuaran dentro del cuarto trim estre del 
año anterior a la toma de posesión de 
ios nuevos miembros de las Juntas. 
La elección se efectuará nrevia con- 
vocaforia. que llevará a efecto la Se- 
creíaría^de la Junta con un mes de 
antelación por lo menos.

Para tener derecho a votar,, cada 
con cesionario deberá proveerse en di
cha Secretaría, y con dos días de an 
ticipación, do las papeletas aue le co
rrespondan, a razón de una por cada 
cincuenta Idlói^elros de recorrido de 
línea en explotación dentro de la pro
vincia. En cada pa,p e l e ! . , sólo podiA 
lisurar eil nombre de un. candidato, y

cada volante no podrá ostentar m á s  
que una sola representación.

La elección se efectuará ante la  Co- 
miisión que la Junta designe, y estará 
compuesta, al menos, por dos Voca
les y el Secretario. Una vez practicado 
el eiscrutinio, se hará la proclamación 
provisional por la Mesa, y el que haya 
obtenido mayor número de sufragios, 
después de confirmada H a proel ama- 
ai ón por la Jun ta  en pleno, tomará 
posesión de su cargo el día 1.” de Ene
ro siguiente.

Artículo 24. El Presidente de la 
Junta invitará a la.s Cámaras oficiarles 
de AigricultiTa, Industria y Comiercio 
que existan en la provincia a cjue 
procedan a la elección de sus rep re
sentantes en ei seno de la Junta, ha
ciendo esta convocatoida con tres me
ses de anticipación a la fecha en que 
ésta haya de renovarse. Las Cámaras 
comunicarán a las Juntas las designa
ciones que hayan resuiltadu, con la 
auticipación suficiente para que los 
representantes puedan tom ar posesión 
en la prim era sesión del año si
guiente.

Los representantes de la,s Cárn-aras 
Oíiciales de Gomercio, Industria y 
Agricultura serán reelegibles, así como 
los de las Eipipresas de automóviles, y 
todoiS ellos podrán ser sustituidos, por 
acuerdo de sus representados, en cual
quier momento de su mandato.

Artículo 25. Las Juntas provincia- 
tes  de Transportes se reunirán  regla- 
mentariamonte, por lo menos, una vez 
'cada mes y, • además, siemjpre que el 
Preisidente lo estime necesario o que 
una tercera parto de los Vocates lo 
soliciten. La coiiivocatoria se hará por 
la Secretaría, .con ocho días de ante
lación, siempre que sea posible, a^los 
de celebración de la Junta. Para ésta 
será nesGsaria la presencia de la m i-' 
tad mjá.3 uno de los Vocales que la com
ponen.

Caso de no poder verificarse sesión, 
por falta de número, en la primicra 
convocatoria, se hará una segunrla, 
previa citación por la Secretaría, pu - 
diendo en este case celebrar sesión 
sea cuaXjuiera el número de Vocales 
presentes.

Artículo 26. Los acuerdos de las 
Juntas provinciales se tom arán en vo
tación nominal por unanimidad o m a
yoría de votos, decidiendo, en caso de 
empato, el voto del Presidente.

ArtícuJlo 27. Será privativo ele l a s ' 
Juntas provinciales, en su jurisdic
ción, corregir las faltas en que los 
concesionarios incurran con multas de 
100 a 5.00-0 pesetas, que se harán efec
tivas en papel de pagos al Estado, en 
el plazo máximio de un mes, a contar 
de la fecha en que reciban la notiflca- 
ción, salvo cuando fuera recurrido el 
acuerdo ante la Junta Central, En tal 
caso, este plazo se contará a p artir ce 
la notificación de la resolución adop
tada por aquélla.

Será condición indispensable, para 
poder form ular el recu.rso, constituir 
en la Caja general de • Depósitos, y a 
resuRas de él, el importe total de la 
multa.

Artículo 28. I-/a reincidencia en 
falta grave, a juicio de la Jurde, po
drá determ inar el que ésta de por ca
ducada la concesión, cuvo acuerdo
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si on el plazo de veinte días, a 

contar do la fecha de la notificaic-ión, 
el eoncosionario o su legal repres-en- 
tanfe no recurre ante la  Junta Central, 
pu03 entonces continuará prestando el 
servicio hasta que recaiga el acuerdo 
de ésta.

Los acuerdos de multa y los do ca
ducidad de eoncesiones hahrán de to
marse, con voto de laiS dos terceras 
partes, por lo menos, de los Yocales 
presentes en la sesión.

' Del Presidente.

A rtículo 29. Corresponderá la  
presidencia de las sesiones s,l Go- 
Bernador civil de la  provincia, la  
due som eterá a discusión los asu n 
tos que figuren en el orden del día 
o cuya u rg en te  resolución se acuer
de por la Junta , a su p ropuesta , o 
a la de tres Yocales por lo menos. 
C orresponderá asimiismo al P resi
dente la  ejecución de todos los 
acuerdos adoptados por la Ju n ta , y 
formuUir las propuestas a la Ju n ta  
cen tra l que se deriven de los acuer
dos de la provincial.

De los Yocales.

Artículo 30. Los Yocales íendrán 
el deber de a s is tir  a las sesiones que 
la s  Ju n ta s  celebren y cooperar a la 
labor que a las  m ism as se enco- 
imiende. Cada uno de ellos, con la 
rep resen tación  que ostente, será  
ponente en los asuntos que afecten a 
su especialidad.

Artículo 31. Los representantes 
de las Gámiaras cñoialcs de A gricul
tu ra , In d u stria  y Comercio podrán 
ser sustituidos por éstas en cual
quier momento del mandato de aqué
llos, el cual alcanzará un quinque
nio. Los rep resen tan tes de las Em 
p re sa s  se podrán su s titu ir  asim is- 
mo por votación de sus representa
dos, la cual deberá ser efectuada 
dpnform e este Pieg'lamento dispone, a 
petic ión  de las dos terceras .partes, 
p o r lo menos, de iKfs que tengan de
recho a voto en la elección. El m an
dato  de estO'S últim os rep re sen tan 
tes será de igual duración que el 
fijado p a ra  Jos de las C ám aras ofí- 
ciales m encionadas.

Del Secretario. •

Artículo 32. Estará obligado a 
llevar líos libros de actas y de esta - 
btocimienio de los servicios provin- 
piailes, libros que obrarán  en su po
der, así como debidamente clasifl- 
cados todos los documentos que se 
refieran a la tram itación de expe
dientes de concesión e incidencias 
•que se produzcan .en la p rác tica  de 
■Jos servicios provincialles. El libro de 
establecim iento de servicios com
prenderá  los itinerarios, horarios, 
ta rifa s  y cuantos datos correspondan 
n cada línea  o concesión.

Beberá someter al acuerdo de la 
Ju n ta  los e.vpedientes de concesión 
•y sus incidencias y proponer al P re
sidente la adopción de las resobicio- 
hes iiecesaindis para la ejecución de 
los acuerdos de aquélla. Forniiulará 
te:nb ién  las p ropuestas oportunas a

la Presidencia en aquellos expedien
tes que deban ser elevados a la Ju n 
ta  central por corresponder a ésta 
su resoílucióii.

Las Ju n tas  provinciaJles vcriñcá- 
rán  sus sesiones en los edificios que 
ocupen los Gobiernos civiles y se 
in sta la rán  en esos mismos ediñcios 
las S ecre tarías de aquéllas.

Para  atender a ilos gastos de ina- 
te ria l y demás que puedan produ
cirse, las Ju n ta s  provinciales podrán 
acordar se destine el 20 por 100 de 
lio recaudado en concepto do canon 
en el territo rio  de su jurisdicción, 
debiendo, en todo caso, justificarse 
la inversión de esas cantidades ante 
las Ju n tas , facultadas para ap robar 
las cuentas correspondientes que, 
con ei v isto  bueno del Presidente, 
p resen ten  los Secretarios. E stas  
cuentas serán vsometiclas trim estral
m ente a tal aprobación y rdevadas, a 
los efectos oportunos, aH Tribunal 
Supremo de Hacienda, por conducto 
de la Ju n ta  central. .

CAPITULO Til

De la tramitación y concesión de li
neas de irmisporíes con vehículos
de motor mecánico.
A rtículo 33. Las Emipre.Sva,s que 

deseen establecer un servicio reg u - 
ilar de transpo rtes de personas o m er
cancías por medio de vehículos con 
motor mecánico deberán solicitarlo 
de la Ju n ta  provincial de T ran sp o r
tes, si eH servdcio afecta a una sola 
provincia. Si aJectara a raiás de una, 
las solicitudes se d irig irán  a la P re 
sidencia de la Jun ta  central, siem 

pre que el recorrido del servicio ex
ceda de 30 kilómetros. Caso de no 
exceder de la distancia expresada, la 
petición se fo rm ulará  a la Ju n ta  que 
corresponda a lia  provincia donde el 
servicio tenga mayor im portancia, y 
si ésta fuera  igual en todas, a la 
Ju n ta  de la provincia en que rad i
que el arranque de la  'línea-

Para  conoeer la  Ju n ta  provincial 
a que se deben d irig ir las instancias 
de petición de servicios, en el caso 

1 de que éstos tengan un recorrido in
ferio r a 30 kilóm etros, los peticio
narios deberán fo rm ular copsulta 
previa a la Ju n ta  central, la 'cual, 
al d ictar la resofación, pondrá ésta 
en conocimiento de aquéllos, y de la 
Ju n ta  provincial correspondiente.

En cualquier caso, los peticiona
rios, al so lic itar los servicios, debe
rán  acom pañar a las instancias una 
M emoria descriptiva del servicio, 
con dem ostración de su convenien
cia, indicando el itinerario , estacio
nes, horarios, ta rifa s  subdivididas 
en clases, capacidad y número de 
vehículos que" proponen emplear. 
Tam bién presen tarán  el docum ento 
que acredite haber consignado, en 
la Caja general de Depósitos, una 
danza d e "20 pesetas por kilóm etro 
de línea. E sta  danza, que en nin- • 
gún caso p o d rá  ser in ferior a 250 
pesetas, se 'o o s íd tu irá  e n .m e lá lic o  o 
en valores de la  D euda pública v a 
lorados a los tipos y en la form a 
que previenen las disposiciones v i
gentes.

A rtícu lo  34. Las pe tic io n es se - 
pub licarán  en la Gaceta ds M..\DnjD y ‘

en ol Boletín Oficial de la provinciaí
provincias a qu'e afecte el servi

cio, con referencia sucinta de las 
condiciones del proyecto del p e ti-  
cio-nario,  ̂abriéndose una inform a
ción pública para  que en el plazo de 
tre in ta  días comparezcan quienes 
deseen oponerse a la concesión, for_ 
m ular observaciones al proyecto o 
presentar otros en competencia.

Durante el plazo señalado, la so
licitud y Memoria estarán a dispo
sición de quienes deseen exam inar
las todos los días, y en las horas 
hábiles de oficina^ en la S ecre taría  
de la Jun ta  central o de la provin
cial respectiva, según el caso.

Artículo 35. La Ju n ta  central de 
T ransportes o las provinciales, se
gún proceda, en v is ta  de la in fo r- ' 
rnación practicada, reso lverá  si 
línea propuesta es de u tilidad y ne
cesidad pública, en cuyo caso redac^ 
ta rá  el pliega de condiciones con 
arreglo a la-s generales esta tu idas 
por este Reglamento. El pliego de 
condiciones de refojpencia compren,- 
derá, adem ás, las p articu laridades 
de carácter local que la Ju n ta  es-: 
tim e procedentes.

Si no se hubieran presentado pro-- 
yectos en competencia, será som eti
do este pliego a  la aceptación del 
peticionario, y en otro caso, se pro*-' 
cederá a una licitación entre lOs di
versos proponentes que se presen
ten, a la que servirá de base el cita
do pliego de condiciones.

Artículo 36. En los pliegos de 
condiciones a que se refiere el a r
tículo anterior, las Jun tas de T ran s
portes harán  constar que el conce
sionario habrá de quedar som etida 
a la jurisdicción contencioso-adm i- 
nistrativa, en la form a que previene' 
el Real decreto correspondiente y  
este Reglamento, en todas las cues
tiones que puedan suscitarse sobre 
la inteligencia, cum plim iento y 
efectos de la concesión y sobre la  
caducidad de la m ism a.

Artículo 37. La licitación a que 
se refiere el artículo  35, se anun
c iará  expresando el objeto del con
curso y fechas y horas en que se 
comienza y term ina la adm isión de 
pliegos en la Secretaría  de la Jun ta  
correspondiente donde deban, p re 
sentarse, y el día, hora y sitio en 
que haya de celebrarse la apertu ra  
y demás circunstancias del acto.

Dicho, anuncio se publicará con 
tre in ta  días de antelación, por lo 
mieno'S, en la Gaceta dk Madpjd y en 
el Boletín Oficial de la proyincia o 
provincias a que afecte el servicio 
que se concursa. En casos u rgen tes 
podrá el Presidente de la Ju n ta  cen
tra l de T ransportes acordar el plazo 
expresado, sin que nunca baje de 
diez días.

Artículo 38. Cuando el servicio co
rresponda a las • islas Baleares o Ca- 
nariias, el anuncio se publicará con 
un plazo mtnimo de trein ta y sesenta 
días, respectivamente, debiendo efec
tuarse el concurso, y por tanto la 
apertura de proposiciones, a tos cinco 
y diez días de finalizar los respecti
vos plazos. Estos comenzarán a con- 
1arse desde la fecha de la inserción 
de los referidos anuncios en los Bole^ 
tiñes Oficiales de las provincias rnsu*» 
larc's indicadas.

ArLÍcuIo 39. licitación m  hará
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por plieg’os cerradois, a los que se 
aconipañará el jusLÍñcanle de haber 
cüii'Signado en la Caja, general de De
pósitos una fianza igual a la consti- 
tukla por el autor de la proposición 
inicial del. expediente.

Las soiieitucles se extenderán en 
papel sellado de la clase que corres
ponda, e irán dirigidas ai Presidente 
de la Junta de Transportes que ha de 
otorgar la concesión, red actcU id o se  lag  
proposiciones de acuerdo con el mo
delo oficial.

Artículo 40. La licitación versará:
1.̂ :̂ Sobre tarifas.
2.« Sobre la calidad y cantódad del 

m aterial, debiendo tenerse en' cuenta 
las disposiciones vignntes sobre pro
tección a la industria nacional; y

3.^ Sobre la cuantía del canon que 
para la conervactón de la carretera se 
coaripromete a pagar el licitador, ca-* 
non ctue en ningóin caso podrá ser in
ferior a un cuartO' de céntimo por to
nelada y kilómetro de recorrido. El 
tonelaje se apreciará sumando al peso 
del vehículo la nutad de su carga rilil, 
comiputada en lo¡s-vehículos para vQa- 
joros, a razón de 75 kilogramos por 
persona con su enuipaie de mano, des
preciándose las fracciones de tonela.- 
•da. Gue no excedan de 500 kilogramos 
y Goníándolas como unidad •cuando 
pase.n de esta cifra.

Artículo 41. Terminado el plazo 
'p a ra  la admisión de propo-sicioíiea, ,el 

Secretario de la Junta de Transpor
tes dará cuenta del resultado a les 
Presidentes de las Junlas provincial y 
central; a este riltimo por teiégTa.ro.

Artículo 42. Los pliegos presenta
dos, con los resguej’clos correspon
dientes, acompañados de una- nota ex
presiva del nú.mero de unos y otros y 
de la fecha de su presentación, con 
<as observaciones que el Secretario es
time- oportuno hacer, se consecvarán 
BU la  Secretaría de la Junta pm.vin- 
Bial hasta la hora de la celebración 
ilel concurso. Un duplicado de la nota 
í) relación de los phegos del concurso 
lera entregada al Presidente de la 
íunta de Transportes por el Secreta
ra o de la mirsm-a.

Artículo 43. En la Secretaría ele la 
Junta de Transportes en donde se pre
senten los pliegos se consignarán los 
días y horas de la presentación, se
ñalando a cada pliego un numero de 
orden y en1 regando recibo del mismo 
y del resguardo de la fianza al infe
re ead o, a ii nc|U e n o 1 o pi; d i ese.

Los pliegos deberán presentarse ce
rrados a satisfacciun del que los pre
sente, y íiriuados por el concursante, 
couno asimismo el sobre, liacieLdo 
constar en éste que se entregan iii- 
íaclos, o las circunstancias que para 
su garantía juzgue convenientes el in
teresado. Una vez entregaaos los pue- 
gos 110 se podrán re tirar; pero si po- 

. drá presentar varios el mismo licita- 
dor, deniro del plazo y con arreglo a 
las condiciones anunciadas. Guando 
un concursante presente /arios plie
gos, bastará que consigne en las pro
posiciones posteriores a la prim era 
que a la presentiición de ésía exhibió 
la cédula personal, que deberá resc' 
ñarse al margen de su pliego; pero 
en ningún caso prescindirá del res» 
guardo del depósito que habrá de

constiituír en garantía de cada una de 
las proposiciones que formule.

Artículo 44. Si no se hubiese pre
sentado más que una sola proposición 
y  el autor de ésta aceptase las con
diciones impuestas por el pliego re 
dactado por la Junta de Transportes 
correspondiente, .se de crtorgará por 
la misma la concesión en las condi
ciones estipuladas en el citado pliego 
formulado por la Jim ia y las generad
les de esto Reglamento.

Artículo 45. En el caso de haber
se presentado varios licitadores, se 
abrirán públicamente los pliegos en 
el día, hora y sitio aue la Junta haya 
designado. Constituida la Junta, antes 
de abrirse los pliegos podrán sus au
tores O' representantes legales mani
festar las dudas que se le,g ofrezcan, o 
pedir las explicaciones necesariias, en 
la inteligencia de que una vez abierto 
el primero de ellos no se adm itirán 
observación ni exnlicacióh alguna que 
interrum pa el acto.

Artículo 46. Reunida ía Junta, se 
comprohcirá el númiero de pliegos pre- 
sentadois, y el Presideiiie anu.nriará 
que va a procederse a su apertura, lo 
Gue se efectuará seguidamente, siendo 
descchadois todos los que no se hállen 
sus tanciahnui i í e  confcrmes con el plie
go de condiciones y modelo de propo
sición o no <̂e presenten acompañados 
de sus c o rr  espon di entes resguardos del 
depósito efectuado.

AiTículo 47. Terminada la lectura 
de todos los pliegos que se hubieran 
presentado, se reunirá la Junta en se
sión, no pública, para estudien-os y de
terminar, previo el informe de sus 
Vocales especialistas en lo que a cada 
uno áfecte, cuál es la proposición más 
ventajosa. •En caso de presentarse dos 
o más proposiciones similares, se en
tenderá miás ventajoisri aquella en que 
se ofrezca emiplear en ía prestación del 
servicio mtateriaíl de producción nacio
nal. Este estudio se hará en el plazo 
previamiente fijado por el Presideni e 
y anunciado por él en sesión pública 
de apertura de pliegos.

Determinada por la Junta c'uál es la 
proposición más ventajosa, se De otor
gará la corTspondiente concesión provi- 
s i o n al, extcn d i én d o se acta ' formal d e I 
■concurso por el No’tario y elevando el 
expediente a la Junta  Central, que 
otorgará la concesión deíiniTiva y ex
tenderá el título coiuesppndientB', en 
el cual se harán  constar las- condiciones 
estaMecidas.

Artículo 48. fíefdia la adjudicación, 
el Secretario devoilverá a los licitado- 
res, o a sus representantes debidarnen- 
ie autorizados, los resguardos de las 
fianzas corinspondientes a sus proposi
ciones, quedando retenidos en la Se
cretaría todos ios documentos pertene
cientes al autor de la proposición de- 
clara.íDa más ventajosa y las proposicio
nes de los demás licitadores

La fianza de aquél será eJevada a 
definitiva, previo auniiento de la m is- 
ma, en una torcera parte deil importe 
die la provisional, y el resguardo co- 
rrespondieníe lo entregará el conce-, 
siorario provisional al Secretario de 
ía Junta antes de recibir el título de 
otorgamiento de la concesión.

Artículo 49. A la recepción del t í 
tulo deberá erntestar el conccsioinario

con acuse de recibo haciendo constar 
que acepta ila concesión.

Artículo 50. La concesión se otor
gará mediante escritura pública, por 
un pIa.zo de veinte años* pero quecían- 
do siempre sujeta a los casos de cadu
cidad que el Real decreto de 4 de Jidio 
de 1924 y este Regdamtento determinan, 
debiendo pubcicarse lem concesiones en 
la Ga c et a  de  Ma d p jd  y ein el Boletín 
Oficiaí de la provincia o provincias 
interesadas.

De la escritura notarial se obten- 
drán una copia autorizada y las sim- 
píies necesarias, las cuales se disti?i- 
buirán de la mianera siguiente: la co
pia autorizada, para uniEa al expó-- 
diente de concesión que obrará en eil 
arctiivo de la Secretaría de la Junta 
Central, y la«s copias simples, para 01 
Tribunal Supremo ele Hacienda, Di
rección general de Contaduría y 
tabilidad- det mismo Ministerio, Esta
do Mayor Central del Ejército, Centro 
Eleclrotécnico y de Comuni cae iones 
d'Gl] Ejército.. DiirecciÓn. general de Go- 
municaciones, Dirección general de 
Obras públicas, Jefatura Sunerior de 
Industrias perteneciente al Ministerio 
de Trah aj o, C omcrc io e Industr i a ; 
Junta o Juntas provinciales a que 
alecte la concesión y otra para el con
cesionario. Esto tendrá por objeto 
que cada uno de los expresados orv 
ganismos puedan llevar una estadísti
ca completa de estas comuiiicacion'BS 
y de lois medios de transporte con que 
cuentan.

Los glastos que origine la expedición 
de aquellos documentos, así coimo los 
anuncios de concurse', serón de cue.n- 
ta del concesionario, haciéndose así» 
constar en los pliegois de condiciones 
que formulen las Juntas.

Artículo 51. El concesionario esta
rá obligado a abrir la línea al servició 
púhilico en el plazo de tres meses, a 
contar del otorgamiiento, siendo este  
plazo prorrogable por otros tres, si sei 
alega causa justificada# a juicio de la. 
Junta.

Artículo 52. Procederá la cadJuci- 
dad de la concesión:

a) Si no se abre la línea al servi
cio público en el plazo fijado en C'l 
artículo anterior.

b) Por infracción reinterada de las 
condiciones aceptadas por el conce
sionario o de las disposiciones legales 
o reglamentarias dictadas o que se 
dicten para regular este s-ervicio pú
blico.

Artículo 53. La Junta de Trans^ 
portes, por propia iniciativa o a ins
tancia de, cualquier autoridad o par
ticular iiiíetesado erf la creación dó 
alguna línea, podrá estudiar la con-- 

• veniencía de establecerla y, acordada, 
sacarla a concurso, formando un piie^ 
go de condiciones que se publicará eri 
la G a c eta  d e  Ma d r id  y en el Boletín 
Oficial de la provincia o provincias 
interesadas, so|ñalando el plazio q *  
estime conveniente para la presenta
ción de] proyecto, que no será mcenor 
de trein ta días ni excederá de tres 
meses. • _ ^

Se procederá, para la tramitación 
del expediente y para dictar la reso
lución que corresponda, con arregló 
a lo dispuesto en el Real decreto de 
4 de Julio de 1924 y en los artículos , 
precedentes de este Reglamento apli¿-'
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oablGs al caso ele so licitar la coiice-, 
sión de scr-YÍcios Eixr,presas que de-- 
seen establecerlos.

Artículo 54. La caducidad llevará 
consigo:

1.̂  La pérdida de la garaniía o 
deposito d'el concurso o conlralo, can-, 
ti dad que quedará a bencncio del E s
tado.

2.® La Junta Central o las provin
ciales correspondienies podrán rete
ner parte del miateria.1 ¡de tracción me
cánica del exconcesionario para ase
gurar el transporte de la correspon
dencia pública, hasta conseguir la 
contratación provisional y funciona
miento de este servicio. La utilización 
de este míaterial nunca dará lugar a 
.indcminizacion al ex concesionario.

CAPITULO lY

De los -deberes, dereolios y  vesponsa- 
biUdccdes de los concesionarios.

Artículo 55. Podrán ser concesio
narios de los servicios de transportes 
en vehículos de motor mecánico to
dos los españoles que se hallen 'en el 
pleno goce de sus derechos civiles y 
las Sociedades y Compafiías españolas 
íegalmente constituíidas.

A rtículo 50. Los répresvUitanles 
de las Empresas concesionarias que 
pertenezcan a la Ju n ta  central o pro'- 
vinciales ' de T ransportes podrán 
p resen tar pliegos para  obtener nue
vas concesiones; pero en ningrin ca^ 
So tom arán  parte  en la deliberación 
ni en las votaciones de la Junta  en 
que se trate de la adjudicación de 
aquéllas.

AíTícuIq 57. Los concesionarios 
vendrán obligados a efectuar el 
transporte  gratu ito  de la correspon
dencia entre los puntos afectos a la 
línea o líneas de su concesión, con
siderándose comprendidos en la de
nom inación de “correspondencia” 
todos los objetos que hoy conduce el 
correo y los que en lo sucesivo se 
acuerde, sean admitidos p a ra  la c ir
culación por el mismo y sO consig
nen en la ta rifa  de correos. Eintre- 
gará  todos los dirigidos a cada pue
blo del trán sito  y observará, para  
su recepción y entrega, las p re s 
cripciones vigentes y las que se dic
ten durante el período de la conce
sión.

No obstante lo dispuesto anterior- 
mepite, los concesionarios sólo ven
drán obligados al transporte de pa
quetes postales, en número que no 
■comprometa el desenvolvimiento 
normal de la conducción de la de
más correspondencda, y prestacióu 
de los diversos servicios propios de 
lâ  concesión. En el caso de añuir 
número considerable de paquetes 
postales que no puedan ser trans
portados por una sola expedición, 
se cursarán por las sucesivas basta 
conseguir el tranporte total de 
aquéllos.

Si la Administración pública die
ra un impulso o extensión mayor al 
servicio de paquetes postales, que 
actualmente está limitado a las re
laciones de la Península con las is
las Baleares, Canarias y Africa, 
vendría obligada a concertar las 
condiciones en que dichos objetos 
nabrían de ser trasportados por los 
concesionarios.

Artículo' 58. El .concesionario, 
será responsable de la correspon
dencia certificada, cartas con valo
res declarados,, objetos asegurados, 
válores en metálico, envíos contra 
reembolso, giros postales y parpie- 
tes. postales, de cuyos objetos se h a
rá  cargo el concesionario o conduc
tor, bajo recibo y norainalm ente, no 
cesando su responsabilidad hasta tan
to que justifique haberlos entrega^ 
do con igual formalid'ad a un em
pleado,' agento .postal, concosionarlo 
o contratista. A este efecto, los con
ductores deberán llevar un. libro en 
el que anotarán di^-’̂ '̂S n’' ¡cfoy al 
hacerse cargo de r c-gerán
el recibo de los o ngen-
te.s a quienes los ordr''g ’r'iu  Li. re s 
ponsabilidad pecumt'uc'a m:  ̂ a lcan
zará  al concesiona ;do. en i es ca.sos 
en q11e reg ].a m e r ia r ’ •' u roce- 
tía, será la de 20 ])e'í'des n. ■' la pér- 
d ]'d a tí e c a d a c c r L "; ‘ e tí o c  ̂1 i ni e- 
rio r de] Reina sm d e  ia-'m i o, de va
lor, 50 francos si se tra ta  de eer- 
tiñcadO'S' de servicio internacional u 
igual cantidad a ' la que- el Estado 
haya de abonar por extravío o su s
tracción dpi contenido de las cartas 
con valores declarados, objetos ase
gurados, valores en m etálico, envíos 
oorilra reembolso y giros postales. 
Bi la conducción transportase  p a 
quetes postales ordinarios o con de
claración d o , valor, por la pérdida, 
sustracción o , avería de cada uno-, 
tendrá que abonar el coíit'esionario 
una cantidad igual a la qiiv̂  el E s 
tado haya de Indem nizar. La re s 
ponsabilidad pecuniaria  a que se re 
fiere el párra fo  anterior, no exclru/e 
las demás responsabilidadeí? que ad
m inistra tiva o judicialm ente corres_ 
ponda exigir por el hecho que m o
tivó la p rim era. 5

Artículo 59. Los conce sien a ríos 
tendrán asimismo obligación de con
ducir gratuitam ente, en asr^nto’S de 
prim era, a los m iem bros do la J u n 
ta  central y de las provinciales de 
T ransportes, que v iajen  e'a v isita  
o fj c i a 1 d e i n s p e c c ion.

Artíoulo 60. La D irécc ' ' genc^ 
ral de Comunicaciones r/v i i u tili
zar, para  la com unicación i ^dal de 
los pueblos afectos a una b'"^a, to 
dos los servicios de transportes re - , 
guiares establecidos en la m ism a 
con arreglo r l Real decrelo de 4 de 
Julio de 1924 y a este Replcmento.

Avrtículo 61. Los concc- on.arios 
tendrán la facultad  de, d isponer que 
sus vehículos no arraiiquu u de la 
puería  de la oficina de Go'^mos del 
punto de origen de la líi f v ni a 
rendir los viajes en la de í ‘cmino; 
pero en cambio habrán de e.stable- 
cer servicios de enlace o tí(̂  tran s
portes adecuados entre las (ificinas 
postaJas indicadas y la casa Admi
nistración del concesionario o co
chera de donde arranquen  o rindan 
sus viajes los vehículos, efCíJuando 
por medio de estos óiltimos trans
portes el de la correspondenoia que 
haya de recogerse o en tregarse en 
las Administracioners de Cormos, y 
debiend'O efectuarlo  con la an tic ipa
ción im prescindible, sim ul.tanean- 
do las operaciones del correo con 
las de pasaje, a fin de que. recibido 
aquél en el punto de arraque de los 
automóviles, éstos salgan sin d ila 
ción alguna después íe  la llegada

del correo, y en todos los casos ha^v 
brán  de organizar este servicio en* 
form a de máxima g aran tía  respeo-: 
to de la custodia de la correspon
dencia.

Las Em presas vendrán obligada A 
a entregar y recibir lá corres-ponden
cía en las oficinas de tránsito  iame-. 
diadas a 'las carre te ras  de su línea, 
así ccmo la de las ca rte rías  y pea-, 
tones correspondientes a aquéllas,. 
Guando la Dirección general de .Co
municaciones no tenga establecido- 
eil servicio de enlace corresnondien-* 
te a las oficinas fijas indicadas, los 
concesonarios, organizarán,' por su 
ciienia y responsabilidad, esle se r
vicio de enlace, o podrán llegar con, 
sus autom óviles a tas oficinas pos-, 
tales para  efectuar el cambio de co-. 
rrespondencia en las mismas.

Artículo 62. Se ’̂á responsable  el 
concesionario de la conservación en 
buen estado de las m aletas, sacas o 
envases en que se rem ita la corres-. 
pontíeiioia,. preserváncloios de La b u -  
m e d a, el y deterioro. T a.mb i é n s e r á . 
resiponsahle d-e cuantas faltas come
tan sus dependientes en el desem pe
ño del servicio. Los Agentes de los 
concesionarios encargados de 'la re 
cepción, cond.iicf'ión y entrega de la, 
correspondencia habrán  de ser, n e - 
c.osari,ámente mayores do diez y ocho- 
anos y habrán  de saber leer y escri
bir. El conductor del coche no po^ 
drá ser m enor de vein titrés años.

Audículo 63. La distancia que 
comprenda cada línea deberá ser re 
corrida en el tiempo que fi.ien los h o - 
rariois oficiales que consten en la 
concesión correspondiente, los cu a - 
iles podrán ser madificados por la a. 
Ju n ta s  de T ransportes, Central o . 
provincial, de que dependan.

Artículo 64. Guando por causa 
fo rtu ita  se in terrum pa el servicio de 
una expedición estará obligado et 
concesionario a a rb itra r  los medios 
opoi'tiinos, y a su costa, para qde La 
correspondencia llegue a su destina 
con la mayor brevedad posible, uu- 
pedrantío, si fuese necesario, el au
xilio de las Autoridades. '

P ara  mayor facilidad en cd cum 
plim iento del servicio, en el caso a 
que se refiere el inciso anterior, los 
concesionarios o sus Agentes, encar
gados de aquél, irán  provisíos del 
“AT.ya”, expedido por la Adminisí ra 
ción de Gorreos del punto de origen 
de la línea, y tendrán derecho al uso  
de aparatos de teLefonía de cam pa- 
ña, utilizando al efecto las líneas te 
legráficas o telefónicas que porte- 
nezccan al Estado o a la Compañía 
Telefónica nacional, conco-uonaria 
de esta  clase de comunicaciones.

Artículo 65. Los cono ''sionarios 
habrán de someterse tam bién a las 
condiciones que para el íransporte de 
su pecuíia.r servicio tienen ostalde- 
cidos los M inisterios de la Un e rra  
y Mai'ina con las Com pañías de fe 
rrocarriles en aquellas líneas en que 
no exista posible com unicación fe
rroviaria. Esta obligación se en tien
de para  los transpo res oficiales cosí 
listas de em barque.

Artículo 66. Las exenciones del 
impuesto de portazgas, pontazgos m 
t 'a !■:■; 1 Íes oue correspondan al eorre0%
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'ae a ju s ta rá n  a Has mismas p re sc iip -  
eiones que rigren para reg u la rlas  en 

t los casos ele contratación del servi
cio de transpo rte  de la eorrespon- 
d^.ncia púM ica y serán  de cuenta dcl 
cbnceaiunario en todos los ce sos en 

: ;qüe dichas exenciones no sean Etpli- 
 ̂ Cables.

A rtículo 67. El concesionario de 
un  servicio de transportes en vehícu
los con motor mecánico podrá trans
fe rir su  concesión siem pre que las 
ÍTuntas provinciales respeoíivas y la 
•Tunta cen tral lo c.stimen co.nvenien- 
te ; pero esa transfe rencia  de conce
sión no podrá efectuarse antes de 
transcurrido  un año en Ha pre.sta- 
ción del servicio, entendiéndose que 
;quíen sustitu y a  ai referido coi-ee- 
sionario e n .su s  derechos tam bién le 

.su stitu irá  en todas sus obligaciones 
y responsabilidades.

La tran sfe ren c ia  de concesión da
rá  origen al o torgam iento  del co
rre sp o n d ien te  co n tra to  de tra sp aso  
y subrogación, en el’ que deberá 
c o n sta r, por copia lite ra l, el r e s 
guardo del depósito  de la fianza 
có n stitu íd a  por el cesionario  o la 

'tra n s fe re n c ia  del del ceclente a fa -  
yor de aquél, depósito que con ti- 
'inuará, en tal caso , su jeto  a las re s 
ponsabilidades de la concesión. El 
o to rgam ien to  de cesión habrá^ de 

liacerse  con las m ism as fo rm alid a - 
•i¿'es seguidas en el caso del concu r- 
'fto y, por consiguiente, con arreg lo  
a lo establecido en este R eglam ento.

Toda solicitud de tra sp aso  de- 
|)8 rá  e s ta r firm ada por el cedente y 
essio n ario , haciendo co n sta r en ella 
el com prom iso de éste respecto^ a 

S u b ro g a rse  en todas las obíigacio- 
nes  de aquél.

Si después de au torizado el t r a s 
paso  no so llevara  a efecto dentro  
d-el plazo de un m es, a c o n t a r  de la 
fec/lia de la notificación a los in te 
resados, se considerará  v irtu a lm en - 
te  nu la  aquella au torización .

Ei nuevo concesionario  no podrá 
en ca rg a rse  del servicio en tan to  no 
cum pla con lo preceptuado en  este 
artícu lo .

A rtículo 68. El concesionario  in 
c u r r irá  en fa lta  por re tra so  en las 
expediciones que no haya sido m o
tivado por causa  de fuerza m ayor; 
por el deterioro, extravío o, sustrac
ción de la correspondencia  o rd in a
ria , certificada, asegurada , giros 
p o sta le s  y paquetes posta les y, en 
general, po r toda contravención  en 
lo d ispuesto  en el R eglam ento p a ra  
el rég im en y servicio del Ramo de 
.Co:'roo.s. Est'a re sp o n sab ilid ad  hab rá  
do serlo sin perju icio  de las indem 
nizaciones co rrespond ien tes y de la 
responsab ilidad  crim inal que se de
duzca.

In c u rr irá  en fa lta  gravo cuando 
lo sea con tra  la seguridad  p a ra  el 
trá n s ito  público, para  los v ia jeros 
o p a ra  la co rrespondencia  y en los 
casO'S de desobediencia a las A uto- 
•Ticlades. La re incidencia  en estas 
fa lta s  será  fundam ento  b as tan te  
para  que la Junta  acuerde la cadu
cidad de la concesión, siendo r e s 
ponsable el concesionario  de los 
pei^juiciOíS que ai E stado  se ori» 
g inen.
'  Toda contravención  o fa lta  co

m etida por los concesionarios en la 
p restac ión  del servicio postal, se 
reg u la rá  en orden de la re sp o n sab i
lidad exigidle— ^cuando haya lu g ar—: 
con arreg lo  a las d isposiciones con
tenidas en el R eglam ento p a ra  el 
rég im en y .servicio del Ramo de Co
rreo s y dem ás d isposiciones v igen
tes en dicho Ramo. Las fa lta s  leves 
en que in cu rran  los concesionarios 
en este servicio no serán  corapu- 
ta.btes p a ra  elevar estas fa lta s  su 
cesivas a la consideración  do g ra 
ves.

A rtículo 69. Los concesionarios 
in c u rrirá n  tam bién en fa lta  por in - 
fracción  de los preceptos consig
nados en el R eglam ento p a ra  la c ir
culación de vehículos con m otor 
m ecánico p o r las vías públicas de 
E spaña. Las fa lta s  aludidas se co
rre g irá n  con arreg lo  a lo dispuesto  
en el expresado Reglam ento.

A rtículo 70. Cuando tra n s c u r r i
do un año de explotación en una 
línea, se pueda com probar, por los 
libros de C ontabilidad de la E m p re
sa, que la explotación re su lta  ru i
nosa, por no a lcanzar los rend i- 
dim ientos sufLcientes a sa tis face r 
los gastos que aquélla  origine, las 
Ju n ta s  provinciales de T ran sp o rtes , 
a requerim ien to  del concesionario, 
pod rán  p roponer a la Ju n ta  C entral 
la rev isión  del con tra to , con el fin 
do que ésta  resuelva lo que con
sidere procedente.

CAPITULO V

Clasificación de los servicias^ tarifas 
y cuotas de conservación del camino*

A rtículo 71. Los servicios p ú 
blicos de tra n sp o rte s  por c a rre te 
ras, m ediante vehículos de m otor 
m ecánico, se c lasificarán  en las s i
gu ien tes c lases:

Clase A.—Servicios regular es,̂  con 
itinerario y horario fijos, de viajeros, 
•mercancías o mixtos y con obligación 
d-e transportar la correspondencia pú
blica.

Clase B—-Servicios irregulares, de 
viajeros o mixtos, con itinerario fijo 
y horario indetermiinado.

Clase C.—Señuelos urba.nos y sub
urbanos, con itinorario- y horario fijos, 
sin obli'ga.cion de transportar norm al- 
monte la corresnondencía pública.

C^ase I) —Servicios públicos libres, 
para viajeros, con itinerario y horario 
indeterminados.

Clase E.—Servicios públicos exclu
sivamente de mercancías, co-n horario 
indetenninado.

Artículo 72. Lo.s servicios de la 
clase A se otorgarán niedionto conce
sión, con arreglo a ilo previsto en el 
artículo 22 clel presente Reglamento y 
previa la tram itación y conaicionos 
c[ac establecen los capítulos III y IV 
del ini'Smo, tvCoto si han de .ser perm a
nentes corno temporales.

Artículo 73. Los servicios de la 
clase B no pe podrán realizar sino nro- 
diaiite autorización de la Junta de 
Ti'anspoites Gorrespoiidiente, que po
drá otorgai'la sin limitación alguna- a 
uno o varios so licitantes, cu anuo el 
itinerario  scficitado no leng-a parto 
alguna común con una línea de la 
clase A. E-d c.aso contrario, la Junta

determinará si el servicio es do conve
niencia pública y compatible con el 
sorvicio de esta últim a clase, y reque
rirá  al concesionario, si así lo estimase 
conveiiiento, con arreglo al artículo 3.® 
del presente Regllamento, para que 
realice por su cuenta la totalidad del 
scrvdcio solicitado o el correspondí en
te al trayecto común, pudiendo la Ju n 
ta, en caso contrario, autorizar el ser
vicio de la clase B que se solicite.

Las autorizaciones para esta cins-e 
de 'S erv ic io s serán eventuailes; cadu
carán en cuanto la Junta de Tranvríor- 
tes considere satisfechas las necesida
des públicas inediante la concesión de 
un servicio de la clase A; se efectua
rán  mediante tarifas aprobadas por la 
Jun ta  de Transportes, y deberán abo
nar un canon mínim-o de un céntimo 
por tono] ada- kil (ímetr o, c orn:puiad.a 
con arreglo a lo dispuesto en osle Re- 
gfiamiento para las concesiones de sor- 
vicios regulares.

Los vehícullos destinados a- es toa 
servicios llevarán un contador kilo
métrico, precintado por la Junta, con 
arreglo a cuyas indicaciones se efec
tuará la liquidación por meses venci- 
dO'S, siendo aplicablcis a las Empresas 
que realicen estos servicios todas las 
prescripciones de este Regilamento re 
lativas a fa.'Ras y sanciones.

Artículo 74. Estarán coanprendí dos 
en los serv'icios de la clase C. ios trans
portes de viajeros, mercancías o m ix- 
tO'S realizados en eil in terior do Has 
poblaciones, entre una po^lilación y sus 
suburbios o entre dos pobla.ciones pró
ximas. cuando, a juicio de la Junta de 
Transporte^, este servicio so jriied.a 
considerar como una prolongación de 
ios servicios urbamos. -

Con arreglo al artícuín 4.® del p re
sente Reglamento, los Municipios re 
gularán con absoluta autonomía cuan
to se reñera a estos transportes por el 
interior do las poblaciones; pero la 
circuí!ación sobre los caminos vecina
les y carreteras necesitará autoriza
ción de la Junta  de Transportes, en 
],a que se harán -constar las tarifas» 
itinerarios y puntos de parada, siendo 
do .aplicación a estos servdcios las 
prescripciones de esto Reglamento re 
ía t ivas a faltas y sanciones.

La exclusiva en esta cíese de ser-- 
vnciios estará supeditada a la necesi
dad y conveniencia del servicio, coíH 
arreglo a los precC:ptos contenidos eh 
los artículos anteriores, y la obliga-; 
ción de transportar la correspondencia 
pública se entenderá dontro^ de los 
límites de capacidad v condiciones de 
los vehículos con que haya do hacorsei 
el servicio concedido.

Artículo 75. Los servicios públi
cos de la clase D, solamente se podrán 
efectuar por vehícuLo.s mia-tricuiados 
para los servicios urbanos,^ con arre
glo a lo dispuesto en el artículo 4.̂ " do 
este Reglamento. Aquellos servicios so 
deberán contratar para un  itinerario 
y vehículo completos y sin cRie pue
dan tomar y dejar viajeros con b ih e -  
tes o pago individuail.. La infracción 
de estas disposiciones se castigará re 
tirando a los concebionarios, por plazo 
de un año, toda autorización para ser
vicio público. . . ■

Artículo 76. Los servicios de la 
clase E podrán realizarse miediantOi
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autorizaciun de la Jun ta  de Transpor
tes, cen las mismas condiciones que 
los de la oíase B, cuando se soliciten 
para un itinerario íijO', y en las de la 
ciase D, cuando el itinerario sea Üibre.

Los servicios de mercancías con 
ibnerario y lioaario fijos se conside- 
i‘ardil como die la clase A, con 'obli
gación de realizar el servicio y trans
portar la correspondencia, no pudién
dose conceder en líneas que tengan ya 
o iros servicios ele la clase A, sino me
diante las condiciones estipuladas en 
ios artículos y de este  ̂ llegla- 
mento.

Artículo 77. Los tipos mínimos y  
máximos de las tarifas de traaspor
les para viajeros y mercancías se po
drán fijar en los pliegos do condicio
nes de los concursos cuando la Junta 
central lo considere conveniente. J.a 
Junta central revisará cada cinco anos 
Iojs tarifas de transportes, pudiendo 
fijar otras nuevas, que en el caso de 
no ser aceptadas por los cmicosiona- 
rios podrán ser causa de rescisión del 
contrato sin,pérdida de fianza. Asimis
mo se podrán revisar esas tarifas en 
cualquier momento de aquel período 
si las circunstancias especiales así lo 
aconsejaran.

Las Juntas provénciales, en este ú l
timo caso, form ularán propuestas (in 
este sentido a la Junta central, por su 
iniciatlYa o a. petición de los coricesio- 
narios.

Artículo 7d. L1 Ministerio de Ha
cienda dictará oportunamente las re 
glas necO'Sarias para el cumplimiento 
del artículo 19 del Real decreto de 4 
de Julio de 1924.

Artículo 79. Las Juntas provincia
les do Transportes dispondrán que por 
las respectivas Delegacíiones de Ma."' 
cienda so les libre la cantidad del 20 
por loo dediicible del canon, a pagar 
por los concesionarios, debiendo ju s
tificarse estas inversiones en la cuen- 
t?wS trim estrales que se rendirán al 
Tribunal Supremo de Hacienda.

Artículo 80. Las Juntas provincia
les de Transportes darán cuenta ofi
cial a las Delegaciones de Hacienda 
correspondientes de las concesio'nes 
que se vayan otorgando inmediata
mente después de ser elevadas de
finitivas.

CAPITULO VI

Disposioioncs transitorias.
l.'  ̂ Los concesionarios del servicio 

del transporte del correo en a aromo-, 
vil, o los próximos a serlo por hallar
se en tram itación los expedientes de 
concesión, solicitados con anterioridad 
a la publicación del Real decreto de 
fecha 4 de Julio do 1924, podrán aco- 
gerse a los beneficios que el referido 
Real decreto establece deatno del p la
zo de tres meses, a contar de la fecha 
de la publicación de este Reglamento,, 
siempre que se atengan los solicitan-' 
tes a lo preceptuado én el mismO'.

Para ello, si en su línea no existo 
otra Empresa que la recorra, durante 
el liempo y forma que indica la dis- 
po0;ción 4.»̂ transitoria, deberán pre
sentar solicitud ante la Junta de 
l'ransporte.c; correi^pondienfo, acocuáim 
dase a los henefieios.de! Real decreto 
y obligándose a cumplir sus prescrip
ciones y las de este Reglamento.

A la siolicltud acompañarán Memo
ria  descriptiva d-ei servicio, itinerario» 
estaciones, horarios, tarifas, clase, ca
pacidad y número de vehículo^ que 
se proponen emplear, y el resguardo 
que acredite haber cionsignado en la 
Caja general de.Depósitos la fianza se
ñalada en el artículo 33.

Las Juntas provinciales harán  las 
concesiones con carácter provisional y 
■elevarán los expedientes de éstas a la 
Gentral, la que extenderá el título e n  
que se haga CiOnstar la concesión, e n 
viándolo a la provincial para su e n -  
trega al interesado, previo el depósi
to de la fianzn definitiva, con arre
glo al artículo 48.-

Gaso de que por la  cantidad y ca
lidad del m ateria l o de cualquier 
otro defecto de la oferta deí solici
tante la Junta provincial entendiese 
necesario m odificar aquéíla p a ra  
m ejorarla, le inv itará  a ello, y si se 
negase enviará a. la resoliición de la 
Ju n ta  central el expediente, sin ha- 
cer^ concesión provisional hasta re 
cibir esta resolución.

2.°- Si los concesionarios ac íu a - 
Ips del transporte  del correo no so
licitasen, dentro del plazo señalado 
en la cláusula anterioir y  con arreglo 
a ella acogerse a los beneficios cjiíe 
establece el Real decreto de 4 de J u 
lio de 1924, segu irán  vigentes los 
contratos que tengan celebrados con 
la A drninisíración y podrán explotar 
h a s ta  su térm ino ^la (iínea de que 
seom con tratistas; pevo quedando so
m etidos a la inspección de la Ju n ta  
de T ransportes correspondiente, que 
les exigirá el exacto cumipliraiento 
del Reglamento vigente para la cir
culación. de vehículos con motor m e- 
cánico por las vías públicas de E s- 
pn'ña, y las de éste que les sean ap li
cables.

En estas líneas, como hasta  hoy, 
se podrá establecer cualquier concu
rrencia , h asta  que llegado el té rm i
no del contrato , se veriñque concur- 
m libre, con arreg lo  a las bases que 
formufe la Ju n ta  de T ransportes.

3''' Las E m presas que, aun sin 
conduc.ción del correo, a.c redi ten ha
llarse  explotando ellas solas, sin 
comipetencia, una línea, o tengan so
licitada autorización p ara  raon tar 
un servicio a la publicación del Real 
de'creto de 4 de JuilUo de 1924 po
drán acogerse a él, con obligación de 
so lic itar la au torización correspon
diente en la  form a indicada en la 
disposición transito ria  1.", si se so
m eten al pliego de condiciones que 
formule la Ju n ta  de T ransportes, en 
el cual se h a rá  constar que se íibli-“ 
gan a trahsporí.ar gratu itam enc el 
correo, cuando p a ra  ello sean reque
ridos por la Adm inistración.

Si en la misiina línea coexistí o sen, 
en toda o en parte , varias Em presas 
cpie vengan haciendo servicio rogim 
)iar diario y perm anente sin tra n s 
porte del correo, se % b rirá  entre 
ellas licitación, con arreglo al plie
go de condiciones que la  Jimí-a le -  
dactG,. en el que consíará la ob 11 ga- 
ción de tra a sp o r ta ’rgratuita.'n'Cnbr el 
eor'Ce o c ii a nd o Ip di ŝ p o n ga I a D i rc c - 
óión general de Gomiinicac.kme.s,' y de 
realizar , el servicio T é viaje^ms que 
la Jun ta  estime conveniente, otorg^u-

do'so Ha concesión con exclusiva a l$í  ̂
que ofrezca m ejores condiciones ; 
calidad y cantidad de m aterial, canoa v 
y tarifas, a juicio de la Ju n ta  p ro r  ’ 
vincíal, que expedirá el título pror  
visional, rem itiendo el e.xpediente á 
la Gentral, p a ra  resolución dcñniti-. ; 
va, y exigiendo las fianzas pr<>visio-ó 
nal y deílnitiva repetidam ente cita-, 
da antes. i

4J Si al mismo tiem po, y en Oa' i 
fecha de la ¡publicación del Real de- j 
creto referido" coexistiéran en la m is- , 
m a línea varias Em presas que ven-. ; 
gan haciendo un servicio regu lar * 
d iario y perm anente de ida y vuc-llá ', 
de transporte  de v iajeros o m ercan- 
cías desde un año antes, en todo el ¡ 
recorrido y en iguales condiciones , 
que lo efectúe la concesionaria del ; 
correo, se ab rirá  entre ellas una RA 
citación para  o torgar la concesión; ' 
con exclusiva, entendiéndose ésta  j 
con arreglo a lo que con creí amento ¡ 
se expresa en el capítulo V de este / 
Reglamento y con arreg lo  al pliego^' 
de condiciones que redacte la  Ju n ta  
de T ransportes, ateniéndose a las 
prescripciones de este Reglamento y . 
se dará  derecho de tanteo, (]ue de- , 
berá. e je rc ita r en el plazo de quince I 
días, a la que teng j' el tran sp o rte  
deí correp. La li'citación se hará  en 
la  form a que indican los artícu los 
correspondientes y versará  sobre las 
m aterias a que el artículo  '/O se re 
fiere.

5.‘ Adjudicada la concesión do ‘ 
u n a  línea, con exdlusiva, p rovisional 
o defmitivannente, en los casos que 
prevén las disposiciones an teriores, 
no se perm itirá ' el establecim iento de' 
otras Emipresas en ella sin habep 
cumplido los req u isito s que^ fija este 
Reglamento,' ni que continúe la e x J ' 
plotación de los que se hallen m s- . 
tablecidas en todo o parte  del mismo 
recorrido, a cuyo efecto la Ju n ta  do 
T ransportes declarará  las caducida
des procedentes.

Si contra  esta  nueva concesión so 
hubiese entablado recurso, seguirá' 
siendo firme h as ta  la  resolución de
finitiva de aquél.

6.“ En todos los concursos que 
se celebren para  concesiones de nueJ 
vas líneas, en los dos años siguieíi-i 
tes a ¡la publicación de este D eere-'; 
to, tendrá derecho de tanteo, que 
deberá ejorcitár dentro del plazo de 
quince días, el propietario  de la lí
nea ya establecida en la provincia 
que tenga mayor recorrido.

Será requisito  indispensable p a ra  
ello que inicie el expediente o p ro - i 
senté proyecto en com petencia. E s te  
derecho de tanteo se reg u la rá  con 
arreglo a lo estatuido en este Re
glamento.

7 J Las Em presas que tengan de
recho a obtener la concesión con 
exclusiva en sus líneas, con arreg l0‘ 
a estas disposiciones transí ( c rias, les 
se rá  concedida provi stonalmente 
pOr las Ju n ta s  que corresponda, 
doidrc del niazo m áximo cic tros m e- 
sos a coni.ar de la fecha en que 
reciba la petición do aquéllas en la 
Secretaría.

8.* Gon objeto de que has Jun ta?  
provinciales puedan' cousliin ii're  de„ 
bolam ente, rep resen tarán  p rov isio 
nalm ente a las C ám aras de Gornruv
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í'Cio, Tnd'dsiria y A gricultura, donde 
'las hubiere, sus Presidentes, y a las 
ílimpresas, la que tenga m ayor re -  
'corrido en la provincia, o en caso 
-‘de que ésta no aceptase la r fp re -  
.«entación, las que la sigan en ordéñ de 
recorrido .

9.“ Los Vocales eiectives de las 
Cám aras de Comercio, In d u stria  y 
A gricu ltu ra , del Real Automóvil 
íCIub de E spaña y de las E m presas 
^'0 autom óviles serán renovados en 

mes de Enero de 1926.
La p rim era  elección de los m en

cionados Vocales electivos se efec
tu a rá  en el cuarto  trim estre  de 1925, 
y las sucesivas en el mismo trim es
tre  del año an terio r al que corres
ponda la renovación a que se refie
ren  los artículos 11 y 23 de este Re
glam ento.

'Modelo de proposición a que se re fie
re el aHculo 3-9.

D. ..., n a tu ra l de ..., vecino de ..., 
Me obliga a  efec tuar el tra n sp o rte  
.0 b1 correo, viajeros o mereancias (1) 
0n vehículos de m otor m ecánico, 
tíesde ... a ... y v iceversa, con arre-^ 
glo a das condiciones que establece 
e l Real decreto  de 4 de Ju lio  de 1924, 
el R eglam ento p a ra  su aplicación y 
e l pliego de condiciones fa c u lta ti
vas, p a rticu la res  y económ icas a que 
;la concesión del servicio expresado 
i ia  de a ju s ta rse . A sim ism o se c o m 
prom ete  a e fec tu ar g ra tu itam en te  el 
.-transporte del correo y -a -tributar 

Estado con el canon de ... por 
fo n e lad a-k iló m etro  de recorrido  y' a 
verificar el servicio con el sigu ien te  
m a te ria l de tracc ió n  m ecánica: .... 
(C onsígnese co n  todo detalle  el m a
te ria l J e  tracc ió n  m ecánica que se 
propone em plear en la p restac ió n  del 
servicio.)

El que suscribe .iS-e obliga adem ás 
’a e s tab lece r las  ta r ifa s  p a ra  ... (2 ), 
subdivididas en  las clases que a
con tinuación  se e x p re s a n :........  (3 ).

E inalm ente se com pron ie te  a im 
p la n ta r  el servicio  referido  den tro  
del plaso de...-

Y p a ra  segu ridad  de e s ta  p ropo
sic ión  acom paño a ella, po r sep a 
rado., la  c a rta  de pago que acred ita  
hace r ■eónstituído en l a . . .  (4) la 
fianza de ... pese tas  ...

... de ...d e  19...

( í )  E ítense  Las c lases j e  t r a n s 
p o rte s  que ee com prom ete a efec- 
tú a r  el licibador.

(2) 'V iajeros o m ercancías.
(3) E xprésese con toda c laridad  

las cl-ases de ta r ifa s  que p retende 
estab lecer él lic iiado r, y  precio de 
éadú tm a de ellas.
; ( 4) T eso re ría  de la D elegación
dB H acienda de ... o en la Caja ge- 
Éeral de Depósitois.

Ilm-o. S r .: Vista la comunicación fe- 
.2 del corriente del Presidente de 

ía Audiencia provincial de Bilbao m a
nifestando la situación que tiene el 
Mozo de estrados. Portero quinto de 

Audiencia provincial, Valeriano Pe- 
González, y pedidos antecedentes

para determ inar la situación legal que 
ha tenido y que le corresponde, resul
ta, según los informes de la referida 
Audiencia: que fué nombrado con ca
rácter interino para dicho cargo por 
el Presildente de ia Audiencia en 13 
de Septiembre de 1922, posesionándo
se al día siguiente y cesando el 16 
de Febrero último, en virtud  de lo 
dispuesto en el artículo 9.̂  de la Real 
orden de 'La Presidencia de 12 del mis
mo mes ( G a c e t a  del 15); que el 10 de 
Marzo siguiente fué nomibrado nueva
mente interino por ©1 Presidente ac
cidental de la Audiencia, en y irtud  de 
las facultades que a éste le confieren 
los artícufos 1 .® y 2.® (del Real decreto 
de 28 de Enero de fS8i6 y Real orden 
de 3 de Marzo de 1924, por reun ir el 
nombrado las condiciones exigidas en 
el ártículo 570 de la ley Orgánica del 
Poder judiciafi, haciéndose las comu
nicaciones que ordena el artículo 2 .® 
del Real decreto .antes mencionado de 
1886, acusando recibo el Ministerio dé
la Guerra; que el interesaido ha per
cibido haberes hasta el 16 de Febrero 
y del 10 ai 31 de Marzo a razón de
2.000 pesetas anuales, faltándole por 
percibir los ' correspondientes a los 
días de 17 de Febrero a 9 de Marzo y 
desde 1.® de Abril hasta el día 12 del 
corriente, pues aunque se acreditan en 
las nóminas, no se han satisfecho los 
haberexS por la Ordenación de Pagos, 
que dice estar pendiente de consulta 
elevada al Ministerio de Hacienda en 
27 de Abril '.'

Resultando que a p a rtir  del Real 
decreto de subalternos de 21 de Di- 
Ctiembre de 1923 (Gaceta deil 24), los 
subalternos Porteros, en cuya deno
minación se incluyó a los Mozos de 
estrados, formian un Guerpo que de
pende de la Jefatura  del Gobierno, y 
que los Presidentes de las Audiencias, 
Centros o dependencias de cualquier 
Ministerio carecen de facultades para 
hacer nombramiientos, incluso in teri
nos, pues tares subaUernos no tienen 
escalafón especial en cada Centro ni 
de|íendencia, ni dependen para los 
nomlmamientos do Ies Jefes de ellas, 
por lo cual no es de aplicación a este 
caso el Real decrefo de 2S Enero 
de 1886. I>q̂ s PresideLtes de las Au
diencias o Centros lo más que pueden 
y deben hacer es m anifestar a su Jefe 
imnediato, el Subsocretario del De- 
partamentOj la existencia del destino 
vacante y  las-necesidades del servicio: 

Resultanido que dispuesto por ia 
Reail orden de la Presiceiicia de 12 
de Febrero último (GagI ta del 15) el 
cese de iodos los Porteros, Mozos y 
Ordenanzas que tuvieran nmbrarnicn- 
to interino, no calie que al poco tiem

po sea nombrado el Peña González con 
e l mismo carácter de interinidad, no 
habiendo tampoco variado la Legisla- 
ción, sino q u e , por el contrario, se 
Jhan ido , aclarando y reforzando los 
-principios del Real decreto de 21 de 
Diciemílore d e  1923, resultanido) por lo 
tanto, q u e  no es procedente ni tienen 
jurisdiicción los Presidentes de las 
Audiencias para anunciar a Guerra 
una vacante que no existe, ya que en 
e l Guerpo d e Porteros.de los Ministe
rios civiles, que debe cubrir todas 
esas 'plazas, sobran todavía, con res-  ̂
pecio a las plantillas de-finitivas, cerca 
de 2.000 Porteros, no cabiendo tam 
poco la duda en este caso, puesto que 
el mismo Reall cl:ecre;to dispone en su 
artículo 4.® que so amorticen todas las 
vacantes d e  Porteros qu in tos:

Resultando que la Real orden de la 
Presiidencia de 3 de Marzo, que cita 
en apoyo del nombramiGnlo el P resi
dente de 'la Aiidiiencia do Bilbao, no 
se refiere al Guerpo de Porteros ni a 
los Mozos do estrados, que son P o r
teros quintos, sino a los Alguaciles y 
al personal subalterno distinto a Por
teros, como se deduce del tercer pá
rrafo de ella, y que, aun adm itiendo 
la referencia, no ha existido la va
cante de Portero quinto ni puede exis
tir  ni anunciarse, como el anierlor 
Resultando expresa: ■

RcMiltando que por orden telegrá
fica de esta ponencia-delegación, cum
plida el 12 del actual, ha sido dado de 
baja ê l Portero quinto interino Vale
riano Peña González,

S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido a 
bien disponer : • ■

1.® Que quede anulado el anuncio 
de la vacante de Portero quinto de la 
Audiencia de Bilbao, hecho al Minis
terio de la Guerra por eli PresÍG-ente 
accidental de la misma en Marzo ú l
timo, así como también el anuncio o 
el nombramiento que pudiera haberse 
efectuado por la Junta calificadora da 
aspirantes a destinos civiles.

2.® Que quede sentado de modo ex
preso que para las vacantes de Por
t e r o s  que puedan o c u r r ir  en los d i
v e r s o s  Centros 3̂ depcndencms, los Je
fes de ellas deben acu íd lr a los Siib- 
ecretario 'S  para que les provean las 
vacantes éel destino de planíina que 
tengan sin cubrir, acudiendo éstos, 
cuando no tengan personal, a la Pre
sidencia def Gobierno, en las condi
ciones prescritas para cubrir los des
tinos del Guerpo de Porteros d-e los 
Ministerios civiles en la Real orden de 
2'5 de Noviembro último ( G a c e ta  ddl 
26), correspondiendo sólo a (a Jofaíii- 
ra  del Gobierno la faculíad do .anmi- 
ciar a Guerra las vacanles que. ]Tudio-
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ran oeurrir en el escalafón general y 
plantillas dell Huerpo.

o.'* Que sean declaradios cesantes 
ios Porteros interinos que por cual- 
.quier circunstancia pudiera liaber en 
la actualidad.

4.® Que Guerra no acuse recibo ni 
admita las vacantes de. •Porteros que 
le pudiera dar autoridad que no sea 
la Jefatura  deíl Gobierno, y que se 
anulen cuantos anuncios haya recibi
do y se hayan hecho después de 2i 

de Diciembre de 1923; y
5.'" Que por el Tribunal Supremo 

de la Hacienda pú liica  se exija el. re 
integro de los haberes que se ; han 
acreditado indebidamente al Portero 
interino Valeriano Peña González, co
mo son los del 10' al 31 de Marzo.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efeetos. Dios guar
de a V. I. muchos años, Madrid 13 de 
Diciembre de 1-924.

. MUSLJSRA

geñores Subsecretarios de 'ios Minis
terios de Gracia y Justicia y Gue- 
iTa y Ofijcial mayor de la Jefatura  
dial ^Gobierno. Señor Presidente del 

 ̂ Tribunal Supremo de la  Hacienda 
pública. Señores Subsecretarios de 
los demás Ministerios civiles.

.Habiéndose padecido un error de co- 
ipia en la  Real orden, fecha 1.“ del 
fectual, designando al Sr. D. Dduaráo 
Gobián y Fernández de Górdoba para 
Sasistir a la 32 reunión del Consejo de 
la  Sociedad de las Naciones, que se 
|6elebrará en Roma el día 8 y siguien- 
ites dei mismo, su texto se entenderá 
Itedactado en loa siguientes términois :

REAL ORDEN
Eli' eum plím iento  del aouerdo 

A doptado por el D irectorio  M ilitar 
^obre Ja  p ro p u esta  de este M inis- 
le rio ,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
íi  bien n o m b ra r p a ra  a s is tir  a la  3^ 
í^aunióii del Consejo de la  Sueiedad 
lia  la s  Naciones, que se  ce lebrará  en 
# o m a  tes .días 8 y  sigu ien tes del co
p i a n t e  m es, en  concep to  de Adjun-^ 

al R epra^n tan te  de Estpaira en el 
íbUada Gonsejo, Sr D. Eduardo Gobrán 
jy Fernández de Górdoba»

De acuerdo con lo d ispuesto  en el 
l^eal decreto  de 6 de Mayo últim o, 
I  dicho señor se le ap licará  la  se

gunda categoría, a los efectos de 
d ieta’s y v iáticos.

De Real orden lo digo a V. S. p a 
r a  sú conocim iento y efectos opor
tunos. Dios guarde a V. S. m uchos 
años. Madrid, 1.0 de Diciem bre de 
1924.

B'l Subsecretario encargado del despaclio,

. ESPINOSA DE LOS MONTEROS 
Señor KabUitado de este M inisle- 

rio , , -

C Ü E t S á

REALES ORDENES' '
Excmo. S r .: En visLa del expedien

te instruido en la tercera PiCgión a 
instancia del Cabo del Tercio de Ex
tranjeros Salvador Ajenjo Reyes, li
cenciado por inútil, -en justiñcación 
de su derecho a ingreso en Ctse Cuer
po, y hallándoise comprobado que el 
día 18' de Diciembre de 1922, en la 
posición de Tizzi-Azza (Melilla), fué 
herido por proyectil enemigo en la 
cabeza, con fractura de la bóveda cra
neana,' a consécuencia de lo cual se le 
declaró inútil por el Tribunal Médico 
miilitar de la prim era Región en '5 de 
Abril del año último, por pa.decer he- 
miplejía del lado derecho, que le im
posibilita dicho lado,

S. M. el R e y  (q. D. g .) ,  de acuerdo 
con lo i.nform,ado por el Gonsejo Su
premo de Guerra y Marina, ha tenido 
a bien conceder el ingreso en Inváli
dos al mencionado Cabo, toda vez que 
las lesiones que presenta son de ca
rácter permanente e irremediables 
se hallan incluídais en los arlículos 12 
y 62 del capítulo 22 del cuadro de 8 
de Marzo de 1877 (0. L. núm. 88), y 
en su virtud resulta comprendido en 
el artículo 22 del rRegIamento apro
bado por Reai decretu de 6 do Febre- 

de -19<Q6 i6'. L. númi. 22).
De Real orden lo digo a V. E. para 

su eonocimiento y demás efectOíS. Dios 
-guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
d i do piciém bre de 1924,

BJI General enearga4o d-el desraclro,
DUQUE DE TETUAN

Señor Gomandanto general dei Guer- : 
pa y Cuartel de InváUdOíS.

Excmo. Sr.: En vista del espedien
te  instruido en la octava Regió'ü a ins- 
iancia del Cabo de Infa.ntería, Bautis
ta  A'ivanez González, liceiioiado por 
inútil, en justificación de su dereclio a 
ingreso en ese Gueqpo, y hallándose 
Gomprobado que, siendo soldado d d

batallón de Cazadores de Chielana, 
número 17, él día 7 de Mayo de 1922, 
en éil combate librado en la kabila do 
El Homias (Larachej, fué herida por 
proyectil enemigo eh la muñeca de- 
reciha, lo que más tarde determinó su 
inutilidad, declrtrada por el Tribunal 
Médico m ilitar de la octava Región 
en 14 de Enero del año último, por 
padecer luxación irreductible y an- 
quliO'Sis de la muñeca derecha,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por el Consejo Su-.' 
prcmo de G uerra y Marina, lia tenido 
a bien conceder el ingreso en Inváli
dos al mencionado Cabo, toda ^rz que 
hrs lesiones que presenta son de ca
rácter permaiienl.e e Irj’omodiable y 
so hallan incluidas en el artículo 52 
de los capíhilos 32 j  42 del cuadro 
d'O 8 de IMarzo de 1877 (C. L núm. 88) 
y, en su ’virtud, resulta comprendida' 
en el artículo 22 del Reglamenio de 
'6 de Febrero de 1906 (C. L. núm. 22).

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y Aíemás erectos. Dios 
guarde a V. E. muchos anos. Madrid, 
11 de Diciembre de 1924.

El Geneml eneairado clel tlospa^ l̂ío,
DUQUE . DE TETUAN '

Señor Comandante general clcl Giier- 
po y .Cuartel de Inválidos. .

I lá C ílS M

R.EAL ORDEN
lim o. í^r.: Visto el oílcio do la 

Com pañía A rren d a ta ria  do Tabacosa
Piesultando que - dicha Compañía 

comunica a este Centro que, inspi
rándose el Consejo de A dm in istra
ción en los m ism os móviles qúa 
determ inaron  al Gobierno a d ictar 
la disposición tercera  del Real de- 

^ereto de 16 de Junio  últim o, condo
na en iguales térm inos y con el m is
mo alcance, la te rcera  p arte  do m ul
ta  que en los expedientes de in 
fracción  del T im bre clel Estado, in 
coados a p a r tir  del 31 de D iciem bre 
de 1923, le corresponde conform e 
a la c láusu la  27 de su C ontrato  con 
el E stado , y propone para ' dar cum 
plimiento a ese acuerdo, que p re
via autorización que so conceda por 
el M inisterio de Hacienda p a ra  que 
ŝe aplique a 'e s a  p artic ipación  igual 

tcriterio que a la  p a rte  del E stado, 
que com uniquen Instrucc iones a. los 
Delegados de H acienda p a ra  que 
éstos puedan reso lver lo sigu ien te :

i.o Archivar, sin  m ás trám ites , 
los expedientes m encionados que se
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tia llen  en curso sin  que hubiese r e 
caído fallo , o existiendo éste no 

h ay a  aún  el con tribuyente  hecho 
efectiva la m u lta  im puesta ; y

2.0 D evolver a los in teresados 
la to ta lidad  de las m ultas que h a 
yan -satisfecho, incluso la te rce ra  
p a r te  co rrespond ien te  a la Com pa
ñ ía  cuando esté pend ien te  de en- 

’lre g a  a ésta  y siem pre que lo so li- 
,c iten  en la fo rm a que el Real de
c re to  p rescribe:

V ista la d isposición te rce ra  del 
Real decreto de 16 de Jun io  últim o 
y la c láusu la  27 del C ontrato de 19 
de Ju lio  de 1921, celebrado en tre  el 
.Estado y la Com pañía:

C onsiderando que constituyendo 
' el percibo de la te rce ra  p a rte  de las 

m u ltas  que por in fracción  de las 
d isposiciones del T im bre se im pon
gan  a consecuencia de expedientes 
prom ovidas por los em pleados de 

; la Com pañía A rren d a ta ria , un  d e
recho  concedido a é s ta  en el con
tra to  v igente con el Estado, no 
existe obstáculo  legal alguno que 
im pida el que esa entidad renuncie  

■‘al cobro de ta l partic ipación , con
donándola en favor de los re sp o n 
sables, in sp irándose  en el m ism o 

 ̂ c rite rio  que dió motivo a que el E s 
tado condonase las dos te rce ras  
p a rte s  re s ta n te s  en la  d isposición 
te rce ra  del Real decreto m enciona
do, sin  necesidad de au to rización  
m in is te ria l alguna, po r tra ta rs e  de 
algo privativo de la Com pañía en 
que  el E stado  no p a rtic ip a :

Considerando que si la au to riza 
c ión  no es necesaria  p a ra  la re -  
tiunciá , lo es sin  duda p a ra  que los 
Delegados de H acienda puedan acor
d a r  las devoluciones de esa p a rte  en 
los respectivos casos, o de ja r de h a -  

‘ ce rla s  efectivas; y
Considerando que tra tán d o se  de 

condonación de m u ltas im puestas, 
no procede a rch iv ar sin  m ás t r á 
m ite los expedientes en curso y, por 
el con trario , debe siem pre d ic tarse  
la  reso lución  legal y reg lam en ta ria  
que corresponda,

S. M. el R e y  (q. D. g.) s e  ha s< ^ -  
yido aco rdar que es- p erfec tam en te  
legal la condonación que hace la 
C om pañía A rren d a ta ria  de Tabacos 

, a favor de los respectivos in te re sa 
dos, de la te rce ra  p a rte  de las m u l
ta s  que por in fracción  de la ley del 
T im bre corresponda, conform e a la 
condición 27 del co n tra to  celebrado 
con el E stado  en 19 de Ju lio  de 1921 
en los expedientes incoados a p a r 
t ir  de 31 de D iciem bre de 1923, y 
en los que el E stado  condona tam - 

' h :é n  l a s  dos te rce ras  p a rte s  re s ta n 

tes en v irtud  de la disposición te r 
cera  del Real decreto  de 16 de J u 
nio ú ltim o; y que p a ra  d a r cum pli
m iento a este acuerdo de la Com
p añ ía  en los expedientes en que se 
halle pendiente la en trega  a esa en
tidad de la citada partic ipación , se 
dé conocim iento del m ism o a las 
Delegaciones de H acienda, a u to r i
zándoles p a ra  que en los casos de 
aplicación de aquel precepto  legal 
no se exija tam poco la te rce ra  p a r 
te de la Com pañía cuando esté p en 
diente de ingreso  o se  acuerde su 
devolución al in teresado  si ya la h u 
b iera  hecho efectiva.

Lo que de Real orden com unico 
a y . I. p a ra  su conocim iento y de
m ás efectos. Madrid, 5 de D iciem 
bre de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio

CORRAL
Señor D irecto r general de R entas 

públicas.

ISTFíüCCION PUBLICA Y BELLAS 
A R T E S

REALES ORDENES
lim o. Sr.: Visto el expediente in s 

tru ido  en este M inisterio con re 
lación a las p in tu ra s  m urales exis
tentes en la que fué antigua er
m ita  del pueblo de M aderuelos, p ro 
vincia de S egóvi a :

R esultando que, iniciado po r el 
M inisterio el derecho de tan teo  p a 
ra  la adquisición de d ichas p in tu 
ra s , fueron  ofrecidas al E stado  por 
su ■ dueño, D. Santiago González 
G arcía, en la cantidad de 30.000 pe
se ta s ;

R esultando que, designados por 
este M inisterio p a ra  que in fo rm a
sen sobre las dichas p in tu ra s  los 
Sres. A cadém icos de la de Bellaís 
A rtes de San F ernando  D. José  G ar- 
ne-lo y D. M arceliano Santa M aría, 
d ic tam inaron  acerca de ellas po 
niendo de manifies'to su g ran  valo r 
artís tico , tasándo las en 40.006 p e 
se tas y proponiendo que, por h a 
lla rse  em plazadas en tan  apartado  
sitio , se a rran q u en , se re s ta u re n  y 
se tra ig an  al Museo N acional del 
P ra d o :

R esultando que la Dirección, ge
n e ra l de B ellas A rtes acordó que, 
caso de ser acep tada  la proposición 
del dueño de las p in tu ra s  y  previo 
inform e reg lam en tario  del P a tro n a 
to correspondiiente, se destihairan 
al Museo del Prado, abonándose 
m ancom iinadam ente su im porte por

dicho E stab lecim iento  y por el E s
tado :

R esultando que el P a tro n a to  del 
Museo del P rado inform ó, que d es
pués de haber sido exam inadas las 
p in tu ras , perderían  éstas m ucho s a -  
cándoias de su actual lugar y que 
en el Museo del Prado, aun  procu-^ 
rándo'las colocación adecuada, des-^ 
decirían  en contacto con o tras de 
siglos poste rio res , sin  co n ta r las 
difícultades y gastos de tran sp o rte , 
por lo que dicho P a tro n a to  opinó, 
que las p in tu ra s  m urales de re fe 
rencia  deben co n tinuar donde se 
ha llan :

R esultando que ia  Ju n ta  Superior 
de Excavaciones y A ntigüedades 
propuso  la declaración  de M onu
m ento a rq u itec tó n ico -a rtís tico  de la 
Capilla en que se encuen tran  las: 
p in tu ra s  de que se t r a ta :

C onsiderando que cum plidos to-< 
dos lo.s requ is ito s  legales anexos a 
la personalidad  del dueño de la Ca
p illa  D. Santiago González G arcía, 
y o frecidas po r éste al Estado las 
p in tu ra s  en la cantidad de 30.000 
pesetas, iniciándoise por el M inis
terio , como consecuencia, el e je r
cicio reg lam en tario  de tan teo , dicha 
cifra  debe co n stitu ir  la base de ta 
sación:

Considerando que el inform e del 
Patronato del Museo del Prado ha-: 
ce v a ria r la o rien tac ión  h a s ta  ah o ra  
seguida, puesto  que el destino de 
las p in tu ra s  ha de ser fo rzosam en
te otro, ya que dicho P a tro n a to  ex
p resa  con razones atendibles y ju s 
tificadas que aquéllas deben quedar 
en el sitio donde están , opinióni 
técnica que debe ser tenida en cuen
ta ; siendo por o tra  p a rte  forzosa,; 
según el R eglam ento, la anuencia  
del Museo para las adquisiciones a' 
él des'tinadas:

Considerando que la declaración  
de M onum ento a rq u itec tó n ico -a rtís 
tico g a ran tiza  ,1a conservación dd 
las p in tu ras , que es la finalidad que 
se persigue y que, em itido su in
form e por el Museo del P rado , debe 
procederse a tal declaración :

Considerando que una vez hecha 
esta  declaración  y cam biado el con
cepto ju ríd ico  de la Capilla, ha de 
segu irse  el nuevo procedim iento: 
respecto  a la com pra de las p in tu 
ras', e jercitando  el tan teo  el AyunJ- 
tam iento , la D iputación  y el Estadal 
por este orden, según el artícu lo  3,® 
de la ley de 4 de Marzo de 1915 ^  
que ofrecidas en v en ta  las p in  tu r  as. 
po r su p rop ie tario , ha llegado el 
caso de fo rm alizar dicho derecho de 
tan teo , conform e a  la  c itada ley:
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S. M. e! Rey  (q. D. g.) ha tenido 
a bi'en éi-sponer lo signientc:

1.® Que como función reglada y 
en forma nórmal se declare Monu
mento arquitectónico -  artístico la 
Ermita o Capilla de Maderuelos 
(S e g o v ia );y

2.0 Que se invite a la Diputa
ción provincial de Segovia, dada la 
índole mod'e'Sta del pueblo donde la 
Capilla se halla, a que ejerza el de- 

1*60110 de tanteo, en la venta ofre
cida por el dueño de las pinturas.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
gurde a V. I. muchos años. Madrid, 
6 de Diciembre de 1924.

El Siabsecretarlo encargado dcl lílnlístorlo,
LEANIZ

.Señor Jefe, encargado de la D irec
ción general de Bellas Artes.

En oumplimáento de lo que pre
viene eH apartado h) del Real decre
to de 23 de Julio del corriente añ.p,-

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que se publique en la 
Gaceta d e  Ma d r id  la siguiente rela
ción de vacantes ocurridas en este 
Departamento durante el mes de No
viembre prgximo pasado:

La cátedra de Francés del Insti
tuto Nacional de Segunda enseñanza 
de Canarias, por jubilación.

La de Profesor de Religidn del de 
Ávila, por fallecimiento.

Una Auxiliaría de Lengua alema
na en el Instituto, del Cardenal Cis- 
neros, por fallecimiento.

En el Profesorado de Escuelas 
Normales una dotación de 12.000 
pesetas, en el escalafón de numera
rias, por fallecimiento;.

Otra de 4.000 pesetas, por exce
dencia voluntaria, que no se amorti
za por tratarse de sueldo de en
trada. '

Una de Profesor de Francés de las 
Normales de Maestros y Maestras 
de Cádiz, dotada con el sueldo o gra-r 
tificación de 4.000, vacante por fa 
llecimiento.

En el Cuerpo de Secciones admi
nistrativas, una de 4-000 pesetas, 
por fallecimiento.

Una en el Cuerpo de Ingenieros 
geógrafos,-de Ingeniero de entrada, 
vacante a instancia del que la dies- 
emipeñaba.

Una de Profesor de término de la 
Escuela de Artes y Oficios Artísticos 
de Barcelona, por defunción, dotada 
con 8.000 pésetas.

Una de Profesor auxiliar de la Es.- 
cuela de Artes y , Oficios de Madrid,

por defunción, dotada con 2.000 pe
setas.

Dos de Oficiales de Administra
ción de tercera clase del escalafón 
general de funcionarios administra-^ 
tivos de este Ministerio, por defun
ción de los que las desempeñaban; 
una ha sido amorizada y la  otra ha 
correspondido al turno de cesantes.

De Real orden lo digo a V. S. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. S. muchos años, Madrid, 
9 de Diciembre de 1924-

LEAÑÍZ\  .........
Señor Jefe de la Sección central.

TRABAJO, COMERCIO E IBÜSTRIA

BEjVL o r d en

Ilrno. Sr.: El Real decreto de 15 
de Mayo de 1924, sometió al per- 
sonal del Cuerpo de Pósitos a las 
m ism as disposiciones que el res- 

dante del MinisteMo de Trabajo, 
Comercio e- Industria y, por tanto, 
a la superior autoridad del Jefe de 
este Departamento, a la ley de Em
pleados civiles de 22 de Julio de 
1918 y al Reglamento para su apli
cación :

.Considerando que las repetidas 
propuestas de castigo que vien.é 
formulando la Inspección general 
de Pósitos hacen ; necesaria la in
mediata aplicación de aquella sobe
rana disposición,

M. el Re y  (q. D. g.) ha dis
puesto que con la mayor urgencia 
se proceda por el lim o. Sr. Inspec
tor general de Pósitos a inspeccio
nar todas las Secciones provincia
les y que, sin perjuicio de estas 
yisitas’ de inspección y de las ordi
narias que realiza el Cuerpo de Pó
sitos para el buen servicio, se de
crete el mayor número posible de 
otras con carácter reservado a los 
Municipios en qu(  ̂ existen Pósitos, 
realizándose éstas indistintamente 
por funcionarios de este Ministerio 
o del Cuerpo de Pósitos, con objeto 
de recoger sobre el terreno cuantos 
datos se refieran .a la marcha de 
cada Pósito, a cuyo efecto, en vir
tud de las atribuciones que a la  
Inspección general otorga el artícu
lo 32 del Real decreto de 9 de Junio 
de 1922, se ordenará por ésta que 
de los fondos del contingente se  
libre mensualmente .a favor del se 
ñor Habilitado de éste Ministerio y 
a contar del l.® de Julio último, él 
5 por 100 del importe de cada nó

mina mensual, con cuyos fondos’ 
atenderá el Ministerio a los gastos- 
de estas visitas reservadas, previa' 
aprobación de los mismos por eli 
limo. Sr. Inspector general de Pó-<: 
sitos, .con arreglo a lo dispuesto eii  ̂
lo's apartados 7.® y 9.® del artícu-:. 
lo 15 del mismo Real decreto de, 
9 de Junio de 1924. Es asimismo la 
voluntad de S. M. el Rey (q. D. g.); 
que, para aquellas faltas que hagan 
necesaria la formación de Tribuna
les de honor, se proceda inmediata
mente a aplicar al Cuerpo de Pó
sitos la base sexta de la ley de Em
pleados civiles y los artículos 67 
a 77, ambos inclusive, del Regla
mento para su aplicación.

Lo que de Real orden digo, a V. I.'̂  
para su conocimiento y cumplimien
to. Dios guarde a V. I. muchos años¿ 
Madrid, 13 de Diciembre de 1924.

KI Subsecretario encargado dol dcspacb< .̂
AUNOS

Señor Inspector general de Pósitos, 
Oficial mayor y Habilitado de esté'” 
Ministerio. /

ABIIISTMCION m f M L

DEPARTAMENTOS MKíSTERlÁiES

H A R I N A

DmgQCiON GEiyER&'L DE laAVE» 
GAGIGiy

Habiendo sufrido extravío el nom
bramiento de primer Maquinista 
naval, expedido en Enero de 190J 
en San Fernando a favor de don 
Fermín Puerto Menéndez, de la ins
cripción marítima de Sevilla, y es
tando legalm ente comprobado di
cho extravío, según se deduce del 
testim onio de la causa con motivo 
del naufragio del vapor “Monta
ñ és”, donde el exponento iba em
barcado, he venido en disponer que 
se proceda a expedir el correspon
diente duplicado y a la anulación dél 
nombramiento extraviado.

Lo que se participa por medio 
de este aviso para conocimiento de 
los Gomandantés de Marina de los 
puertos. Madrid, 6 de Diciembre dé 
1924.^— E l Director general, Eloy 
Montero.

m B E R m o i m

DE ADWii-
I^ISTRAÜIOS^

En virtud de los concursos anan* 
ciados en este periódico oficial, han 
sido .nombrados:

D. .Rafael Rodríguez Moñino, Jef? 
de la .Sección provincial de prcsu-
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pmestos municipales de Badajo-z.
D. Alfonso Ari2imeBdi y Atorra- 

aagasti, Interventor de fondos del 
Ayuntamiento de Requena (Valen
c ia ) .

D. Juan Esteban Navarro, Inter
ventor de fondos del Ayuntamiento 
de Castro del Río CGórdoba.).

D. Rosendo Bohigas Font, Inter
ventor de fondos del Ayuntamiento 
de Calella (B arcelona).

Lo que se hace público, confor
me a lo dispuesto en el artículo 72 
del Reglamento de 23 de Agosto de 
1924. Madrid, 13 de Diciembre 
ée 1924.— El Director general, Cal
vo Sotelo.

Vacante e l cargo de I n te r v e n to r  
de fondos del Ayuntamiento de  
Ceuta (Cádiz.), pnr falleoimiento del 
que lo desemipenaba y dotado con el 
sueldo animal de 6.0ói0 pesetas,

Esta Dirección general ha 'acor
dado se anuncie-a concurso su pro
visión por término de treinta días, 
descontados los festivos, conforme 
al artículo 68 del Reglamento de 
23 de Agosto último, durante cuyo 
plazo podrán presentar sus instan
cias en este Centro directivo los 
'solicitantes, que deberán reunir y 
acreditar las condiciones que en el 
expresado Reglamento se señalan, 
presentando además su  hoja de ser
vicios debidamente autorizada y la 
íjustificación de los méritos que 
¿lleguen; advirtiendo que dejarán 
de ser cursadas las que no sean  
acompañadas de los documentos 

;fue justifiquen aquellas condicio
nes.

Madrid, 13 de Diciembre de 1924. 
SI Director generab Calvo Sotelo.

Por Reá] orden de este M iniste
rio y con esta fecha, ha sido, nom- 
bf*ado D. Rafael Nlavarro López, dn- 
:t0f:ventor de fondos del Ayunta
miento de Gazalla de la Saerra (Se
villa) , conforme a lo preceptuado 

el artículo 28 del Réglamento de 
de Agosto último.

Madrid, 1'3 de Diciembre de 1924. 
El Dlnector general, Calvo Sotelo.

ji^biendo sido nombrado D. Diego 
l Ionio Pacheco Muáo:z-Gnquero, 

.iitador de fondos de la Diputación  
piovincial de Badajoz, se publica 
muforme a lo d ispuesto en el Re- 
,#aiUMtto de 3 de Abril de 1924.

haidríd, i 3 (de Diciembre de 1924. 
Al Direcior general, Calvo Sotelo.

i^ S T e u s c io n  m B u m  y  be^ 
m r m

~ '. Bummmrmm
06 conformidad con lo propuesto 

p.or la Comisict:n permanente dai Gon- 
sójo de Instrucción pública»

S. ,M. el Rey (q. ,D. ,g.) se .ha servido 
declarar desierto el concurso previo

de traslación anunciado para proveer 
la Cátedra de Química general vacan
te en la Facultad de Ciencias de la 
üniversidd de Santiago, por falleci- 
míietnto de su titular, D. Ruperto Lobo 
Gómez.

Lo que comunico a V, S. para su  
conocimitento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
4 de Diciembre de 1924.'— Ê1 Subse- 
eretario, Leániz.
Señor Rector ’de la Universidad de

Santiago.

De conformidad con lo prapuesto 
por la Comisión permanente del Con
sejo de Instrucción pública,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha se,rvido 
declarar desierto el coinourso previo 
de traslación anunciado para proveer 
la Cátedra de Química orgánica va
cante en la Facultad de Ciencias de 
esa Univiarsidud, por fallecimiento de 
su titular, D. Jaime Ferrer Hernán
dez.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimtento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos ?ñÍos. Madrid, 
4 de ' Dicieinbre de 1924.— Ê1 Bubse- 
oretario, Leániz.
Señor Rector ’de la Universidad de 

Sevilla.

m n w M m . u e  
_m EmEmmm

luouado ante este Ministerio ex
pediente para elasifiear la Funda
ción denominada “Escuela noctur
na de adultos. Biblioteca y Museo 
provineiar’, instituida en Huelva 
por D. Garlos Díaz Franco de L la- 
uoa,

Esta Dirección general ha d is- 
pueisto, de conformidad con lo pre
venido en el artículo 43 de la Ins
trucción de 24 de Julio de 1913, 
conceder audiencia a los represen
tantes 'de dicha Fundación e inte
resados en sus beneñciog por un 
térneino de quince dí-as, eóntados 
desda el ^siguiente tal de la inserción  
del presénte edicto :en la GAíUnrA p® 
M a d r id , plazo durante el cual estará 
de manifiesto el expediente de refe
rencia en la  Bección de Fundacio
nes benéfico-docentes de este Minis- 
teriOí de nueve de la. mañana a dOiS 
da H  tarde,

Lo que se anuncia para general 
eGnocimiento. Madrid, 13 de Dicieipa- 
b r e 4 e  4924.— ELJefe encargado del 
despacho, M. Pozo,

•Málmién de Im señoms MagMros que 
han remMiéo a eMe Mmisteria 
instancias sQlicitandQ emmen de la 
Mem.ona a g m  se refiere el apar- 
tádo 1.® de la Tíeal orden de 9 del 
pasado mesy piúrd domar parte en tas 
oposieianes restringidas^ según, di 
artíeulo 4,® del Estatuto vig&dte^r^ 
Segundo grupo.—̂ Sueldos de ñ.fiOQ,
4,000 %j 3.500 pesetas^
D. Nemesio Sauz Barradhina, .Gjul- 

ve (Teruel).
B. Miguei Bánehez Chañes, Gañiles 

IGrafíada).

D. Manuel Fernández y  Sánchez, 
Sevares (Oviedo).

D. Alejandro Santa María Sáenz, 
Madrid.

D. Ignacio Sierra Ruano, Almedíní- 
11a (Córdoba).

D. Francisco Santiago Millán, Por- 
cuna (Jaén).

D. Luis Secorim Ota!, Murcia.
D. Manuel Sánchez Berrera, Sevilla. 
D. Julián Sánchez Gómez, Sorihue- 

la (Salamanca).
D. Jesús Silva Castro, Tremeado 

Villapedre (Lugo).
D; Antonio Sabas Fernández, Villa-, 

mesáa (Cáceres).
D. Angel Cobo González, Quesada 

(Jaén).
D. Mariano Pérez Agudo, Madrid.
D. Antonio García Candeil, Abarán 

(Murcia).
D. Fernando Serra Molins, Bar ce-: 

lona.
D. José Flores Leña, Cabra (Cór

doba).
D. Antonio Gallart García, Cartas 

gena (Murcia). i
D. José María Lázaro y Torán, Ma-, 

drid.  ̂ '
D. Luis Gutiérrez Sauz, Sevilleja de 

la Jara (Toledo;.
D. Marcelino Losa España, Vitoriá 

(Alava).
D. Avelino López Sabugo, Vega de 

Espinaro'da (laeón). ’
D. Eugenio Barrablo Acuarelea, Lé-: 

ridá. .
D, FIorentinQ Santos Otero, Moce- 

jón (Toledo).
D, Ramiro Gómicz y Gómez, Iglesueg 

la (TolediO).
D. Enrique Alonso Soto, BaRanas 

(Falencia).
D. Máximo Alvarez Sorlano, Colme

nar de Oreja (Madrid).
D. Eisteban Aparicio y  Méndez, Rivá 

ée Ruesga (Santander).
D. Justo Arzo San Martín, Zumá- 

rraga (Guipúzcoa).
D. Zacarías Gutiérmz VRlar,- Ara- 

vaca (Madrid).
D, Ecequie! Otero Alvarez, Montillá 

(CÓTtdaba).
D. Fernando NofuenteiS Raya, Adá- 

muz (Córdoba):. ^
D. Manuel Navarro Báguena, Alle- 

puz (Teruel).
D. Carlois Honiiedes Pérez, Cerviis 

(Lérida). ^
D. Juan Francisico Hernández, Rea- 

nosa (Santander).
D. Manuel González Ramos, Garrei-- 

ra en Zas (Corma)» : .
D. José González Delgado, Almauza 

(Lfeón). ^  .
D. José María García So-Ier, Turis 

(VafnnciaL ,
D, Hdefqnso López Garraño, YiHar 

de Puentedeume (Corufta).
D. Ciriaco Lozano Garcfá, Alcubillá 

de Avellaneda (Soria).
D. Hilario Loreute Hernández, To-̂  

rrita del Canoipo (Teruel.).
D. Santiago Lázaro Herrea, Jaca 

(Huosea).
D. Sandio López Uriber, Llanes-Cue 

(Oviedo).
D. Victoriano López Soler, Molina 

de Segura (Murcia).
D. Vicente López López, Valemia,
D. Ricardio de Lama Fernández, San 

Pedro de Navarro (OYiedo).
D. Miguel López Triguero, Guajar 

Fondón (Granada).
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D. Gregorio González Vicente, Lo
bera (Orense).

D. Eutiquio García García, Roiz 
(Santairder).

D. Hilario García y .Andreu, Barce
lona.

D. Bomingo García del Río, Val- 
cabado del Páramo (León).

D. Joaquín Galea Fernández, Ba
leares,

D. Salvador Pedrola Parisi, Pera- 
fort (Tarragona).

D. Jidiáii Sauz Ogason, Orduña (Viz
caya).

’D. Mauricio V. Jiménez y Moraleda, 
¡Yébenes (Toledo).

D. José Idorente Gutiérrez, Jimena 
di0 Sivar (Málaga).

D. Francisco García Alinería, Oviedo
D. Rodrigo Gutiérrez Utrilla, Tome- 

lloso (Ciudad Real).
D. Eutiquio Gárcía Guerra, Pola de 

Gordón (León). ■
D. Baltasar Ortiz Vilcbes, Ibro-s 

(Jaén).
D. José Pradilla Mene, H e d i ó  

(íluesea).
D. Federico Pérez Yebra, Laroles 

(Granaidai,
D. Jbsé M. Pérez Civil, Zaragoza.
D, Wenceslao Piquero. García, Puen- 

tedúrá (Burgos).. ■ *
. D. Agapito Pérez y Diez, Anzola 

(Guipúzcoa).
D. YicfUiíe Paniagiia Nieto, Gabeza- 

bedosa de >-a Galzada (Salam;anca).
B. Segundo Plaza Mediavilla, Ja ran 

dina (Cáceres).
D. Pedro Pueyo Artero, Vilastar 

{Teruel).
D, Germán Hiezu y Ecbtaur i, Lié da

ña (Navarra).
:í>. E d í d r i  Rodríguez Sanz, Caste

llón de ’^bsii (-Jaén).
D. Flor^'atino Rubio Ruiz, La Cuen

ca (Soria).
D. Anget A. Gracia Morales, Boce- 

giiillas (SegoviaJ.
D. José Gay Miir, Tauste (Zaragoza).
B. José M.' Gómez Lozano, Egea de 

1q3 Goballeros.
D. José Gras Basurto, San Sadurní 

de Nova (Barcelona).
D. Valentín Igiesias Sáncliez, Mon- 

leras '(SalaaTianca).
 ̂ B. Julián P. Hernández Pérez, Gri- 

juelo fSalaTnancai.
B. Angel liaridnez Poyo, Zaraguza;
B. Ricardo J. L l^ez Moral, Madridí.
B. Federico Lozano Alonso, Gieza 

(Murcia).
B. Garlos Lisbona de Liábana, La 

ítambla (Córdoba).
D. Alfredo Laboz Burgos,^ Manzane

ara (Teruel).
D. Gonzalo de Raro Vicioso, Cam- 

brils (Tarragona).
B. Juan Ílernánídez Rodríguez, Aii- 

lequera tMálaga).
B. Esleban Pitarh Sáncliez, Gas- 

tal Ifullit del Bone ^Barcelona).
©. Luis Pereiro GonzAiez, Puebla 

del Caramáñal (Goruino).
,D. Rogelio G.uülén Asensio, Monreal 

d«el GaTUfo (Teruel).
D. Gumersindo A. Séenz Pardo, Ho

yo Casero'(Avila).
B. ■FeliCiiano ¿auz .Esirejo, Vil^r^^ 

de Fuentes (Guenica),
D. l\íaterno Goncsa GiTvq, Estábles 

(Guadrila.jjira).
D. Rciuén ííoruández IMartínez, Ga- 

'ñetc do las Torres .(Córdoba).
D, Alberto Gil Pérez, Mora •'CrdiedoB

D. Angel Hemántdez ANcente, Conda
do de Gastilnova (Segovia).

B. Vicente López Gutiérrez, Juan i
llos (Burgos).

D. Florencio García Runio, Arroyo 
del Puerco (Gáceres).

B. Ensebio López Sáncbez, Ecija 
OSevilla)..

B. Victorino García López, Aiéva- 
lo (Avíóa).

D. Juan Jim.ánez de Rojas, Iznatorat 
(Jaén).

D. Enrique Fanful Carrocera, Gia- 
ño en Langreo (Oviedo).

B. Jerónimo Bermiuídez Ordóñez, 
Alozaiaia tMáiaga).

D. Antonio F rontaura Pérez, L o
gro sán (Gáceres).

D. GervaiSio Ramos Alvarez, Sama 
de J-iangreo (Oviedo).

D. Pbrnando Alonso Díaz, Villatodo 
(Burgos).

D Luis Vigatá Rispa, Claraballs 
(Lérida).

D. Manuel L. Vázquez Gutiérrez, 
Santa Olúlla (Toledo).

B. Rafael . Verdier Vázquez, Mijas

b ! Carmelo S. Ruiz Tabernero, Ma- 
dMd.

B. A^ndrés Bello Sáncbez, San Este
ban de la S ierra (Sal'anmnea).
• D. Eloy Vico Calderón, Fosadas 

(Córdolra).
B. Pedro Valle Fisac, Calzada de 

..Calatrava (Ciudad Real).
B, Vicente Más y  Giner, Cara.ban- 

cbel Bajo (Madrid).
B. Juan Gampos López, Fuerte del 

Rey (Jaén).
B. Fausto Martínez Gires, San Vi

cente de la Barquera (Santander).
B. Bernardino Prieto. Martmez, Al- 

bado (T.eon).
’B. Ántonio I/apuente A.zTiar, Bijues- 

ca'(Ear-iigoza) ..
'B : Arturo González Mato y Llano> 

Sama de Langreo (Oviedo).
B . Joaquín Lloret Xieoy, ANnaixa 

(Lérida).
B. Bernardo IM. Navarro Blanco, 

Pancorbo (.Burgos).
D. Pedro Méndez Rodríguez, Scintia- 

go de Arenas {Oviedo).
B. Jaim e Arnau y Costa, Lalueza 

(Huesca).
©. Mariano López Diaz, Vilíorm (Sa

lamanca).
B. Andrés Hormillos de León, Gita- 

damur '(Toledo).
D. Agripino A. Hernández Qninta- 

no, Tortoles (Avila).
B. Francisco J. Juer López, Pajares 

de Cameros (Logroño).
©. Rufo García y Garefa, Jerte ;(.Cá- 

ceres).
B. Jbísé GuillermiO Andrés, Montor- 

nés (Lérida).
B.- Jasé Peñueilas y del Río, La Ju n 

quera .[Gerona).
B. .Andrés García Alonso, .Matiila 

de ios Caños (Salamtanca).
B. Francisco Rojas Bermudez., Má-

‘T :  José Pueyo García, I^avadores 
d Ponte vedra). *

B. Máximo Pérez Antón, Santa Cla
ra d-e Avedillo (Eamora).

B . VictOTino J*érez Gómez, Cas ale
jada (Gácí’res).

B. Jesús Varóla, y Soijas, Belmoute 
'(Lugo).

©.' Manuel Tobío Cernadas, Bandei- 
ras (Pontevedra).

D. Mario Miseraoh Coca,. 'Sallen# 
(Barcelona).

B. Ramón Caíivera .A-guilar, Morilla 
de J_jiena (Huesca).

B. Víctor Goinoba .Ares, J^apuebla 
de Tresmiñana (Orense).

B. Francisco Piomie.ro Zurita, Adra 
(Almería).

.B. Antonio Ruiz Sánchez, Aran juez 
(Madrid).

B. Luis Sa.Igado López, Fochas 
(Orense).

B. Riomigio Suez Soler, YMlencia.
D. Pedro Vázopuez Martínez, Cernas 

de Baleira (Tmgo).
D. Daniel Ránz Lafuente, Kavarniz 

(Vizeaya).
D. Quintín Ruipérez Peilayo, Auva- 

cegui-Guerricaiz (Vizcaya).
B. Marcelino Rodríguez Abo.d, Fuen

tes de Béjar (Salamanca),.
D. Luis I. Sanz Mata, Celia (Teruel).
D. Juan Jinrénez GlaveTÍa, PrAamés 

(Gerona).
B. Ramén Jordá Ganot, .Sumacárcol 

■(Valencia).
B. Juan Antonio Martín Kcrrero, 

Zaragoza.
B. Francisco Sanz y Sanz, Ganucera 

(Aíniería). '
D. Epifanio. Sánchez Mateo, Villa- 

viciosa (Oviedo).
B. Luis .Safón Calvet, Valencia.
B. Rafael Sondan o ‘ Romero, 'Mairena 

del A.1 cor (Sevilla)..
D. Francisco Soto Moyailo, Aidalea. 

(Málaga).
Madrid, 11 de Diciembre de 1921.— 

El Jefe cincargado del despaM-io de la  
Dirección general de Prim era cnso- 
ñunza, ,M. .Pozo.

EEML ..HOLDUmiñ ESPnSG Lñ
P o r fallecim iento del excelentí

simo. Br. D. Ju an  Amtonio Caves- 
tany ha quedado vacan te  una plaza 
de núm ero de la l e a l  Academia E s 
pañola.

La.'S perso n as que asp iren  a obte
ner d;icho cargo pueden -pedirle ea 
soMcitud d irig id a  .a esta G orpora- 
cián, o ae r p ropuestas por tr e s  A oa- 
démieos de nú-mero.

La elección ha de recaer precisa-» 
m ente en su jeto  qu-e reúna_^4as c ir
cunstancias de ser españo] y  
buena fam a y costuM bres, de e s ta r 
dom iciliado en M adrid y de bábef 
dado se.ñataáas m u e s tra s  de posení 
profundo# conocim ientos en las .nur 
térras p ro p ia s  de este in a titu to .

L as  p ropuestas y .solicPtudes 
rec ib irán  .en la ..Becretaría de 
cargo., cas-a de la Academia, e a lle  dé 
Felipe .Pf, irúm ero .2, Irasta el día 
11 del próximo m es de Enero.

Madrid, 11 de D iciem bre d e  1924,,* 
El .Becretario, E., CotarelQ, ■

suGuióx un PüUiyrG.3
Fhi viola ;de que los auos e-conó- 

m icos rigoTi desde el de Ju liá
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' a 30 de Junio del año siguiente, 

Esta Dirección general ha dis
puesto que los planes económicos 
de las Junta,S' de Puertos y Gomi- 
isiones administradoras de arbitrios 
para el próximo ejercicio de 19’25-26,

! las presenten dichas Corporaciones 
: dentro del mes de Abril próximo.

Dios guarde a V. S. muchos añosL 
■ Madrid, 13 de Diciembre de 1924. 
. El ^Director general, Faquíneto.
: Señor Presidente de la Junta de 

Obras del puerto de Almería.

eO H ER eiO  E 
DÜ8T R 1A

JEFATURA SUPERIOR DE ISyDUS- 
j R m

Excmo. Sr.: Vista la instancia sus^ 
crita por D. Federico Brauns y don 
Garlos Seeger, Director gerente y 
Subdiréctor, respectivamente, de la 
Gasa Siemens Schucker.— Industria 
eléctrica, Sociedad anónima, dom icu  
liada en esta Corte, calle del Barqui
llo, número 28, en soilicitud de apro
bación oficial del contador eléctrico 
modeto “W 8”, resultante de las me~ 
joras introducidas en el contador 
eléctrico tipo “\V 5 ”, de esta misma 
Casa, aprobado por Real orden-dq 6 
de Marzo de 1920 y de autorización 
para el uso de las denominaciones 
eiguientes: “W 8”, para contador 
sencillo, para corriente alterna mo
nofásica; “W 8 d ” .y “W 8 d e ”, pa
ra contador sencillo para corriente 
alterna trifásica, con fases equili
bradas; acompañando a tal efecto la-s 
memorias y planos por triplicado.

Resultando que previas las expe- 
riencias y pruebas reglamentarias, la 
Inspección y Verificación de Gonta- 
dores eléctricos de Madril emiitió in
forme favorable a la aprobación de 
dicho contador y uso de las denomi
naciones precitadas, informe ijue st 
acompañó^aJl expediente:

 ̂ Gonsiderando que en la tramdta- 
ción de este expediente se han obser
vado las formalidades prescritas en 
las vigentes Instrucciones reglamen
tarias y demás disposiciones sobre 
la materia,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
. a bien diponer:

1 .*' La aprobación del contador 
eüctrico modelo “W 8 ” de la Gasa 
Siemens Schuckert.— Industria eléc- 
^ ica , solicitado en su nombre por 
D. Federico Brauns y D. Carlos Se
eger, Director gerente y Subdirector, 
respectivamente, de Ha misma, como 
asimis^^ autorizar el uso de las de- 
jiÓminaciones que quedan reseñadas.

2 .̂  Que se devuelva un ejemplar 
de los referidos planos y memorias, 
con la correspondiente nota de apro
bación, a dicho solicitante.

3.® Que los aparatos de referen
cia lleven una inscripción legible 
desde el exterior en la que se expre- 
;se el sistema a que pertenecen, co
lmo, asimismo el nombre del alquila
dor o vendedor y un número de or
den que deberá grabarse en cualquier

interior del citado contador.
.O 'e se remita a l a '  Escuela

especial de Ingenieros de Gaminos, 
Canales y  Puertos un modeto del 
mencionado tipo de contador y otro 
a la Escuela central de Ingenieros 
industriales.

5.̂  Que esta resolución, junta
mente con las formas de vcriñcacoón  
y comprobación, se pubilique en la 
O a g e t a  d e  M a d r id  . y Éoletin Of icial 
de este Ministerio.

Lo que de Real orden comunicada^ 
digo a V. E. para su conocimiento 
y traslado a la Verificación e inte
resado, con remisión de las memorias 
y planos por separado. Dios guarde 
a V. E. muchos años. Madrid, 3 de 
Diciembre de 1924.— El Jefe supe
rior de Industria, J. Flórez. Posada. 
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Madriu.

Formas de verificación y compro
bación.

En los laboratorios donde se ha 
de verificar este tipo de contador es 
preciso que haya: un amperímetro 
cuya indicación m-áxim-a sea por lo 
menos igual a la intensidad corres
pondiente a la plena carga del conta
dor, cuyo error máximo sea de medio 
por ciento para dicha lectura; un 
voltímetro con las mismas condicio
nes, y un buen cuentasegundos.

Los dos primeros aparatos podrán 
ser sustituidos por un vatímetro que 
alcance hasta la plena carga del con
tador y cuyo error límite sea Infe
rior a 1 por 100.

2 .® La verificación en los labora
torios se hará de idéntica manera 
que se hace actuailmente la de los 
contadores-motores, es decir, se in
tercalará en el circuito del contador 
las lámparas, el amperímetro y el 
voltímetro (o el vatímetro), y se com
pararán Has indicaciones de*éstos con 
las del contador en la forma deta
llada en el artículo 56 de las vigen
tes Instrucciones reglamentarias pa
ra el servicio de verificación de >lo« 
contadores de electricidad.

Si se colocaran varias en serie, será 
preciso que sean de igual capacidad, 
y  se cuidará de que lae bobinas prin- 
cinaleis estén en serie en el mismo 
ciicuito, derivando sobre otro circui
to diferente las bobinas de hilo fino, 
de manera que la diferenciare poten
cial sea 'Ift misma en todos los conta
dores de la serie; se eliminará así el 
error que proviene de la caída de ten
sión en cada aparato.

3.® De idéntica manera se realiza
rá la verificación en flos domicilios 
particulares. Si el circuito de prueba 
presenta autoinducción, será preciso 
emplear como aparato de medida el 
vatímietro, y nunca el amperímetro y 
el voltímetro. La comprobación se 
ejecutará cerciorándose de la buena 
colocación del contador en su tablero 
y fijándose en el bueni estado de los 
precintos colocadois en la Verificación 
en el laboratorio. Terminará la ope
ración contando el tiempo que tarda 
el eje en dar un cierto número de re
voluciones y comparando el número 
de vatios que acusen los aparatos de 
medida con los que acusaría el con
tador al cabo de una hora, que ven
drían dados por la fórmula
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en donde N es el número de revolu
ciones coTitadas; S, el número en se-, 
gundos empleado en dar ese iiúmerd 
de revoíluci ones, y TL una constante 
para cada contador que indica el nú
mero de valtos hora que señala el to-; 
talizador por revolución del eje. Cuan-: 
do esta constancia no sea conocida! 
puede determinarse haciendo girar el 
eje con la mano y contando las vuel- 
ta.s N' (|ue tiene que dar para que el 
totalizador marque un hectovatio ho-;̂  
ra; ésta constante será, evidenlemen-:

100 > 
te, K z=  .

N'
5.® Para precintar el contador, el 

Veriñca.dcT fijará la posición del imán 
perinaneiile del freno de la póqueñá 
palanca coloicada sobre la palanca del 
estribo de cierro de circuito magné-: 
tico y que sirve para comipensár los 
rozamientos, y de la pequeña bandera- 
freno de hierro colocada en. el eje de 
giro.

Si el Verificador to juzga necesa
rio, podrá precintar el contador ex- 
teriormente con un alambre que su
jeto los tornillos de la envuelta del 
aparato, no sicindo preciso' eiitoncesí 
sellar los órganos de regulación.
- Final mente, di Veriflcadoi' deberá' 
colocar, bien visible, en la envuelta 
una etiqueta en que comsie el número 
del aparato y feciia de la verificación, 
cuyos datos anotará al efectuar dicha 
operación; al realizar la comproba
ción anotará en la misma etiqueta lá 
fecha de la comprobación y la.s señas 
del domicilio en que s*e ha mOintado 
el contador, así como el nombre de'l 
abonado.

mSPECOlOfi TífiEROñl îTSL Y DE 8E-.
Q U ñ Q S

Se pone en conocimdento del pú
blico en general y de los asegurados 
en particular cqie la entidad de se
guros denominada “Caja Nacional de 
Seguros Sociales”, domiicillaida en Bar
celona, Puerta del Angel, 5, primero, 
ha nombrado Gerente a D. Ildefonso 
López Fernández, en sustitución' de 
D. Joaquín Casals Gumellas (falles 
cido).

Madrid, 9 de Diciembre de 1924.—- 
El Jefe sunerior de Gomercio y Segu
ros, R. de Tranzo.

Se pone en conocimiienio del pú
blico en general y de los asegura.dos 
en particular que D. Pedro Delom, De
legado general para España de lá 
Gompañía de Seguros “La Urbana y  
el Sena”, Madrid, Esparteros, i, hai 
sustituido su mandato a favor de don 
Henri Dufour, por escritura otorgadai 
en esta Gorte ante el Notario D. Pedro 
Menor y Bolívar en 19 de Septiembre 
del corriente año.

Maldrid, 10 de Diciembre de 1924.—- 
E1 Jefe superior de Gomercio y Segu- ’ 
ros, R. de Tranzo.

Sucesores de Rivadeneyra (S. A.)
Paseo de San Vicente, 20.


